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2.0 Resumen Ejecutivo 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, correspondiente al proyecto 

“PLAZA COMERCIAL WINLI”, es presentado ante el Ministerio de Ambiente por la Sra. 

Guozhen Chen Liu. Este EsIA fue elaborado por la empresa consultora LAYNE CONSULTING 

SERVICES S.A. (IRC-010-2016/act2020), siguiendo los lineamientos establecidos por el Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV 

de la Ley No. 41 de 1 de julio de 1998, referente al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, 

y se deroga el Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre de 2006, y el Decreto Ejecutivo No. 

155 de 5 de agosto de 2011, que modifica el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009.  

 

El objetivo de este proyecto es la construcción de una plaza comercial de una (1) sola planta, la 

cual contará con tres (3) locales, un (1) área para el lavado de autos con una capacidad de diez (10) 

espacios de lavado, doscientos sesenta y cinco (265) estacionamientos y área verde. 

 

El proyecto se estará desarrollando sobre la finca con código de ubicación 8720, folio real No. 

159851 (F), ubicada en la vía Ricardo J. Alfaro, entre Grupo Sílaba y Discovery Center, 

corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, la cual es propiedad de la sociedad 

SICARELLE TRADING CORP. El terreno cuenta con una superficie inicial de 2 ha 5 890 m2 59 

dm2, y una superficie actual o resto libre de 7 880 m2 81 dm2, de los cuales el área a desarrollar 

del proyecto corresponde a 6 560.64 m2. 

 

Por último, los impactos ambientales negativos identificados en este documento que se pueden 

generar producto de las actividades contempladas en este proyecto sobre el ambiente en general, 

social, económico y en la salud de la población en general, son de carácter “no significativos” y 

no conllevan riesgos ambientales significativos. Por tanto, las medidas de prevención y mitigación 

establecidas en el presente PMA son adecuadas y garantizan que los impactos ambientales 

negativos identificados, no afectarán al entorno donde se desarrollará la plaza comercial. 

 

2.1. Datos Generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) Números de 

teléfonos; c) Correo Electrónico; d) Página Web; e) Nombre y Registro del Consultor. 

El promotor del proyecto es la Sra. Guozhen Chen Liu. Los datos generales del promotor del 

proyecto, se presentan en la Tabla 2-1. 
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Tabla 2-1. Datos Generales del Promotor. 
a) Persona a Contactar Guozhen Chen Liu 

b) Números de teléfonos 6795-4288 

c) Correo Electrónico ntoribio@lcspanama.com 

d) Página web https://www.lcspanama.com/ 

e) Nombre y Registro del 

Consultor 

• LAYNE CONSULTING SERVICES S.A.  

Registro de Consultor: (IRC-010-2016/act.2020) 

• Daniel Pareja  

Registro de Consultor: IRC-008-2019/act.2022 

• Noris Toribio  

Registro de Consultor: IRC-065-2021 

Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

3.0 Introducción 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I corresponde al proyecto denominado 

“PLAZA COMERCIAL WINLI”, cuyo promotor es la Sra. Guozhen Chen Liu, la cual desarrolla 

el mismo, con base en lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 

“Por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley No. 41 de 1 de julio de 1998, 

General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 

de septiembre 2006”, por la Autoridad Nacional del Ambiente (actualmente Ministerio de 

Ambiente), a través de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental, el Decreto Ejecutivo 

No. 155 de 5 de agosto de 2011, y el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019, que crea la 

Plataforma para el Proceso de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Sistema Interinstitucional 

del Ambiente, denominada (PREFASIA), modifica el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto 

de 2009 que reglamenta el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y dicta otras 

disposiciones. 

 

La Sra. Guozhen Chen Liu ha contratado los servicios profesionales de la empresa consultora 

LAYNE CONSULTING SERVICES S.A., bajo la responsabilidad del MSc. Daniel Pareja y de la 

Mgtra. Noris Toribio, ambos inscritos en el Registro de Consultores Ambientales del Ministerio 

de Ambiente, mediante la Resolución IRC-008-2019/act.2022 e IRC-065-2021, respectivamente, 
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para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “PLAZA COMERCIAL 

WINLI”. 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I considera todas las variables ambientales, 

sociales y económicas que tengan lugar en las diferentes fases del proyecto (construcción y 

operación). Este documento proporciona la información correspondiente a la descripción general 

del proyecto; el estado ambiental y socioeconómico (línea base) previo a los trabajos de 

construcción de la plaza comercial; la predicción de los posibles impactos ambientales, sociales y 

económicos; y la implementación de medidas que permitan prevenir y mitigar las posibles 

afectaciones provocadas por dichos impactos previamente identificados, al igual que otros 

aspectos prioritarios que aseguren la viabilidad ambiental del proyecto. 

 

Igualmente, el presente documento tiene como objetivo desde una perspectiva económica, que el 

costo de la gestión ambiental que conllevará la implementación de las medidas de prevención y 

mitigación de los posibles impactos ambientales identificados, no representen un impedimento 

para la construcción y funcionamiento del proyecto.   

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

Alcance 

El alcance del presente Estudio de Impacto Ambiental es conseguir la viabilidad ambiental del 

proyecto ante las entidades públicas correspondientes y mantener una buena relación con la 

comunidad adyacente. Consecuentemente, se elaborará un Plan de Manejo Ambiental (ver capítulo 

10 de este documento) con el contenido mínimo descrito en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 

de agosto de 2009, en el cual se detallan las medidas de mitigación para reducir al máximo, los 

impactos negativos identificados, para que así, el proyecto pueda ejecutarse cumpliendo con la 

legislación ambiental de Panamá. 

 

Objetivos 

El objetivo principal de este documento es el de indicar las condiciones a seguir para que el 

proyecto en mención se pueda desarrollar en armonía con el entorno que lo rodea. Para alcanzar 

este propósito, se cumplirá con los siguientes objetivos específicos: 
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• Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto, cuya naturaleza está relacionada 

con la actividad de “centros y locales comerciales”, la cual se establece en el artículo 16 del 

Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009;   

• Presentar las características principales del proyecto, sus actividades, etapas de proceso y 

aspectos involucrados en cuanto a infraestructura, tamaño y sector productivo; 

• Determinar y caracterizar el área de influencia del proyecto; 

• Involucrar y considerar a la comunidad y comercios más cercanos al proyecto, mediante la 

aplicación de encuestas de opinión y/o algún otro método efectivo;  

• Identificar, caracterizar y valorizar los impactos ambientales tanto positivos como negativos 

que se pudiesen generar durante las fases de construcción, operación y abandono del proyecto; 

y  

• Elaborar un Plan de Manejo Ambiental (PMA) que describa las diferentes medidas de 

mitigación que apliquen ante cada impacto identificado y la frecuencia con la que se ejecutará.  

 

Metodología 

La metodología utilizada para la elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I, consistió en recopilar información existente en el sitio donde se estará llevando a cabo el 

proyecto, búsqueda de información secundaria para complementar los aspectos ambientales, 

sociales, económicos y de salud e higiene laboral. Se efectuaron las siguientes actividades con la 

finalidad de realizar el documento final y ser presentado ante el Ministerio de Ambiente: 

• Documentar la participación ciudadana, mediante el levantamiento de entrevistas a los 

moradores, comercios del área cercana al proyecto y actores claves, mediante la aplicación de 

encuestas y volanteo;  

• Revisión de planos, documentación legal, y entre otras informaciones proporcionadas por el 

promotor del presente EsIA; 

• Revisión de los datos abiertos de las instituciones públicas tales como: Instituto Geográfico 

Nacional Tommy Guardia, Ministerio de Ambiente, Instituto de Innovación Agropecuaria de 

Panamá, y la Contraloría General de la República, como parte del sistema de información 

geográfico (SIG) utilizado en este documento;   

• Realización de los monitoreos de ruido ambiental y calidad de aire ambiente, ambos en un (1) 

punto perimetral del polígono del proyecto, como parte de la línea base física del EsIA; 
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• Consultas vía web del documento “Resultados Finales Ampliados: Distrito de Panamá” con 

resultados del XI Censo Nacional de Población y VII de Vivienda, levantado el 16 de mayo de 

2010, publicados por la Contraloría General de la República a través del INEC; y 

• Con la información de campo y de fuentes secundarias, se identificaron y valorizaron los 

impactos ambientales positivos y negativos generados por las actividades del proyecto. Para 

determinar la importancia ambiental de cada uno de los impactos negativos identificados al 

objeto de priorizar y planificar la aplicación de las medidas de mitigación para integrarlos en 

el Plan de Manejo Ambiental (PMA), se aplicó el método conocido como Calificación 

Ambiental de Impactos (CAI). 

 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental. 

Con el objetivo de determinar la categoría de este proyecto, se utilizó como referencia el artículo 

23 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, el cual establece los criterios de 

protección ambiental que se deben tomar en consideración para la categorización del presente 

EsIA. 

 

Para la clasificación del presente EsIA como Categoría I, se determinó que, por tratarse de la 

construcción de una plaza comercial en un área previamente intervenida por la actividad humana, 

las afectaciones que se estarían suscitando por el desarrollo de las actividades del proyecto serían 

mínimas. En la Tabla 3-1, se presenta un análisis de los cinco (5) Criterios de Protección 

Ambiental. 
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Tabla 3-1. Análisis de los Criterios de Protección Ambiental para la Categorización del Estudio de 

Impacto Ambiental. 

CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL AFECTACIÓN OBSERVACIONES SÍ NO 
CRITERIO 1: Se define cuando el proyecto genera o 

presenta riesgo para la salud de la población, flora y 

fauna (en cualquiera de sus estados) y sobre el ambiente 

en general. Para determinar la concurrencia del nivel de 

riesgo, se considerarán los siguientes factores: 

   

a) La generación, recolección, almacenamiento, transporte 

o disposición de residuos industriales, así como sus 

procesos de reciclaje, atendida su composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración; la composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente 

en el caso de materias inflamables, tóxicas, corrosivas y 

radioactivas a ser utilizadas en las diferentes etapas de la 

acción propuesta. 

   

Dadas las 

condiciones actuales 

del área a desarrollar, 

no se considera que 

los impactos del 

proyecto sean 

significativos, por lo 

que el proyecto no 

genera impactos que 

pongan en riesgo la 

salud de la población 

flora o fauna. 

b) La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, 

residuos sólidos o sus combinaciones cuyas 

concentraciones superen los límites máximos 

permisibles establecidos en las normas de calidad 

ambiental. 

   

c) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones 

y/o radiaciones.    

d) La producción, generación, recolección disposición y 

reciclaje de residuos domésticos o domiciliarios que por 

sus características constituyan un peligro sanitario a la 

población. 

   

e) La composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 
   

f) El riesgo de proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios.    
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL AFECTACIÓN OBSERVACIONES SÍ NO 
CRITERIO 2: Se define cuando el proyecto genera o 

presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y 

calidad de los recursos naturales, con especial atención a 

la afectación a la diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o patrimonial. A objeto 

de evaluar la significancia del impacto sobre los recursos 

naturales, se deberán considerar los siguientes factores: 

  

 

a) La alteración del estado de conservación de suelos.    

El proyecto no genera 

impactos ni riesgos 

significativos para la 

flora y fauna, puesto 

que el área se 

encuentra 

intervenida.  

 

Tampoco, se 

identificaron 

impactos ni riesgos 

significativos para la 

calidad del aire, suelo 

o agua. 

 

b) La alteración de suelos frágiles.    
c) La generación o incremento de procesos erosivos al 

corto, mediano y largo plazo.    

d) La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 

propuesta.    

e) La inducción del deterioro del suelo por causas tales 

como desertificación, generación o avances de dunas o 

acidificación. 
   

f) La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes 

sobre el suelo.    

g) La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 

amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en 

peligro de extinción. 
   

h) La alteración del estado de la conservación de especies 

de flora y fauna.    

i) La introducción de especies flora y fauna exóticas que 

no existen previamente en el territorio involucrado.    

j) La promoción de actividades extractivas, de explotación 

o manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales.    

k) La presentación o generación de algún efecto adverso 

sobre la biota, especialmente la endémica.    

l) La inducción a la tala de bosques nativos.    
m) El reemplazo de especies endémicas.    
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL AFECTACIÓN OBSERVACIONES SÍ NO 
n) La alteración de la representatividad de las formaciones 

vegetales y ecosistemas a nivel local, regional o 

nacional. 
   

o) La promoción de la explotación de la belleza escénica 

declarada.    

p) La extracción, explotación o manejo de fauna y flora 

nativa.    

q) Los efectos sobre la diversidad biológica.    
r) La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua.    

s) La modificación de los usos actuales del agua.    
t) La alteración de cursos o cuerpos de agua superficial, por 

sobre caudales ecológicos.    

u) La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas.    
v) La alteración de la calidad y cantidad del agua 

superficial, continental o marítima y subterránea.    

CRITERIO 3: Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta alteraciones significativas sobre los 

atributos que dieron origen a un área clasificada como 

protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o 

turístico de una zona. A objeto de evaluar si se presentan 

alteraciones significativas sobre estas áreas o zonas se 

deberán considerar los siguientes factores: 

  

 

a) La afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en áreas protegidas.    En el área donde se 

desarrollará el 

proyecto, no existen 

zonas con valor 

paisajístico y/o 

turístico, ni áreas 

protegidas. El área ha 

sido intervenida 

b) La generación de nuevas áreas protegidas.    
c) La modificación de antiguas áreas protegidas.    
d) La pérdida de ambientes representativos y protegidos.    
e) La afectación, intervención o explotación de territorios 

con valor paisajístico y/o turístico declarado.    

f) La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor 

paisajístico declarado.    
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL AFECTACIÓN OBSERVACIONES SÍ NO 
g) La modificación en la composición del paisaje.    previamente por la 

actividad humana. h) El fomento al desarrollo de actividades en zonas 

recreativas y/o turísticas.    

CRITERIO 4: Este criterio se define cuando el proyecto 

genera reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades humanas y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de 

grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se 

considera que concurre este criterio si se producen los 

siguientes efectos, características o circunstancias: 

  

 

a) La inducción a comunidades humanas que se encuentren 

en el área de influencia directa del proyecto a reasentarse 

o reubicarse, temporal o permanentemente. 
   

El proyecto no 

involucra el 

desplazamiento y/o 

reubicación de 

ninguna población. 

b) La afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales.    

c) La transformación de las actividades económicas, sociales 

o culturales con base ambiental del grupo o comunidad 

humana local. 
   

d) La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan 

de base para alguna actividad económica o de subsistencia 

de comunidades humanas aledañas. 
   

e) La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas 

sociales.    

f) Los cambios en la estructura demográfica local.    
g) La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con 

alto valor cultural.    

h) La generación de nuevas condiciones para los grupos o 

comunidades humanas.    

CRITERIO 5: Este criterio se define cuando el proyecto 

genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados 

con valor antropológico, arqueológico, histórico y 

perteneciente al patrimonio cultural, así como los 
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CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL AFECTACIÓN OBSERVACIONES SÍ NO 
monumentos. A objeto de evaluar si se generan 

alteraciones significativas en este ámbito, se 

considerarán los siguientes factores: 

a) La afectación, modificación y deterioro de algún 

monumento histórico, arquitectónico, monumento 

público, monumento arqueológico, zona típica, así 

declarado. 

   
El área del proyecto 

no se encuentra 

dentro de los sitios 

declarados como de 

valor antropológico, 

arqueológico o 

histórico. 

b) La extracción de elementos de zonas donde existan piezas 

o construcciones con valor histórico, arquitectónico o 

arqueológico declarados. 
   

c) La afectación de recursos arqueológicos en cualquiera de 

sus formas.    

Fuente: Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, y elaborado por el equipo de consultores, 2023. 
 

Una vez evaluados los cinco (5) criterios de protección ambiental establecidos en el artículo 23 del 

Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, se puede concluir que las actividades de este 

proyecto no afectan a ninguno de estos criterios presentados. 

 

Por otra parte, los impactos ambientales negativos identificados en este documento que se pueden 

generar producto de las actividades contempladas en este proyecto sobre el ambiente en general, 

social, económico y en la salud de la población en general, son de carácter “no significativos” y 

no conllevan riesgos ambientales significativos.  

 

Por consiguiente, este Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se clasifica como Categoría I, en 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 del capítulo II del Decreto Ejecutivo No. 123 de 

14 de agosto de 2009, el cual determina las tres categorías de los EsIA. 

 

4.0 Información General 

A continuación, se presentará la información general sobre el promotor y la documentación legal 

del proyecto. 
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4.1. Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado 

de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

El promotor del proyecto “PLAZA COMERCIAL WINLI”, es la Sra. Guozhen Chen Liu, mujer, 

panameña, con cédula de identidad personal No. N-19-1723, con domicilio en Villa Tiber, casa 

U15, Brisas del Golf, corregimiento de José Domingo Espinar, distrito de San Miguelito, provincia 

de Panamá. 

El proyecto se estará desarrollando sobre la finca con código de ubicación 8720, folio real No. 

159851 (F), ubicada en la vía Ricardo J. Alfaro, entre Grupo Sílaba y Discovery Center, 

corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, la cual es propiedad de la sociedad 

SICARELLE TRADING CORP. El terreno cuenta con una superficie inicial de 2 ha 5 890 m2 59 

dm2, y una superficie actual o resto libre de 7 880 m2 81 dm2, de los cuales el área a desarrollar 

del proyecto corresponde a 6 560.64 m2. 

 

Se adjuntan los documentos legales del presente Estudio de Impacto Ambiental en un sobre, el 

cual incluye: a) copia notariada de la cédula del promotor del proyecto; b) certificado vigente de 

la propiedad; c) certificado de existencia vigente de la sociedad propietaria de la finca No. 159851; 

d) copia notariada de la cédula del representante legal de la sociedad propietaria de la finca No. 

159851; e) nota de autorización de la sociedad propietaria de la finca para el desarrollo del 

proyecto; f) declaración jurada notariada; g) recibo de pago del MiAmbiente por evaluación del 

EsIA Categoría I; y h) paz y salvo emitido por MiAmbiente. 

  

4.2. Paz y Salvo emitido por MiAmbiente, y copia del recibo de pago, por los trámites de la 

evaluación. 

El Paz y Salvo emitido por MiAmbiente, y la copia del recibo de pago por los trámites de 

evaluación del presente Estudio de Impacto Ambiental, se encuentran adjuntos en el sobre de 

documentos legales que acompañan a este documento. 

 

5.0 Descripción del Proyecto, Obra o Actividad 

El proyecto “PLAZA COMERCIAL WINLI” consiste en la construcción de una plaza comercial 

de una (1) sola planta, la cual contará con tres (3) locales, un (1) área para el lavado de autos con 

una capacidad de diez (10) espacios de lavado, doscientos sesenta y cinco (265) estacionamientos 
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y área verde. En la Tabla 5-1, se desglosa la distribución de las áreas a construir dentro del lote de 

terreno: 

 

Tabla 5-1. Desglose de las áreas. 
Superficie inicial de la Finca No. 159851: 2 ha 5 890 m2 59 dm2 

Superficie actual o resto libre de la Finca No. 159851: 7 880 m2 81 dm2 

Área total del proyecto: 6 560.64 m2 

Descripción 

Componentes 
Área (m2) 

Cerrada Abierta 

Local # 1 (restaurante) 212.00 - 

Local # 2 (restaurante) 225.00 - 

Local # 3 (restaurante) 334.00 - 

Lava auto - 808.22 

Área pavimentada (acceso, área de circulación, 

aceras y estacionamientos) 
- 2 695.00 

Área total de construcción 4 274.72 m2 

Área verde - 2 285.92 

Área total del proyecto 6 560.64 m2 

Fuente: Guozhen Chen Liu y elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

El objetivo de este proyecto es aprovechar la ubicación estratégica del terreno y poder satisfacer 

la demanda local de bienes y servicios de los sectores aledaños, en cumplimiento de las exigencias 

establecidas en las normativas ambientales, sanitarias y de ordenamiento territorial aplicables.  

 

La justificación de este proyecto surge a partir de un estudio de mercado llevado a cabo por el 

promotor, el cual dio un resultado favorable para invertir en esta obra.   
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5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50 000 y coordenadas UTM o 

geográficas del polígono del proyecto. 

El proyecto denominado “PLAZA COMERCIAL WINLI”, se ubica en la vía Ricardo J. Alfaro, 

entre Grupo Sílaba y Discovery Center, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá. 

 

En la Tabla 5-2, se presentan las coordenadas del proyecto en la proyección UTM, con datum de 

referencia WGS84.   

 

Tabla 5-2. Coordenadas UTM de ubicación del proyecto en datum WGS84. 
Puntos Este (m) Norte (m) 

1 662168.730 997898.310 

2 662163.618 997908.576 

3 662119.877 997998.735 

4 662117.800 998002.160 

5 662115.170 998002.340 

6 662099.914 997994.275 

7 662107.987 997977.982 

8 662082.699 997965.622 

9 662090.815 997949.173 

10 662075.434 997941.833 

11 662111.450 997866.360 

Fuente: Guozhen Chen Liu y elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

En el Mapa 5-1, se presenta la ubicación general del proyecto en escala 1:50 000, en la proyección 

UTM, con datum de referencia WGS84. 
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10 662075.434 997941.833
11 662111.450 997866.360
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con el proyecto, obra o actividad. 

Las normativas y legislaciones ambientales y sanitarias aplicables al Estudio de Impacto 

Ambiental denominado “PLAZA COMERCIAL WINLI”, son cónsonas con las actividades que 

se llevarán a cabo en el proyecto y exigidas en su totalidad por las diversas entidades estatales. 

 

La Constitución Nacional de la República de Panamá establece en el Capítulo Séptimo del Título 

Tercero, en los artículos del 114 al 117, la definición del Régimen Ecológico, en el cual se enuncia 

lo siguiente: 

• Artículo 114: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la población panameña viva en 

un ambiente sano y libre contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan 

los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana". 

• Artículo 115: "El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber de 

propiciar un desarrollo social y económico, que prevenga la contaminación del ambiente, 

mantenga el equilibrio y evite la destrucción de los ecosistemas". 

 

La Ley No. 41 de 1 julio de 1998, crea la Autoridad Nacional del Ambiente, que es la entidad 

rectora en la protección del medio natural. No obstante, la Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015, crea 

el Ministerio de Ambiente siendo a partir de la promulgación de esta Ley como el ente que aprueba 

los distintos proyectos que ejecutan las empresas privadas y del gobierno en el territorio nacional, 

que involucren directa o indirectamente el ambiente. 

 

En lo que se refiere a los Estudios de Impacto Ambiental, el Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF) promulgó el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta 

el Capítulo II del Título IV de la Ley No. 41 de 1 de julio de 1998, referente al proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y se deroga el Decreto Ejecutivo No. 209 de 5 de septiembre 

de 2006. Los nuevos proyectos de inversión, públicos y privados, obras o actividades que estén 

incluidas en la lista taxativa contenida en el Artículo 16 de este Reglamento, deben someterse al 

proceso de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), a través de la presentación de un Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA). 
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La Ley No. 41 de 1 de julio de 1998 y el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, 

conforman el marco general para la evaluación de impacto ambiental. Los mismos se 

complementan con una serie de regulaciones de carácter específico, emitidas bien sea por el 

Ministerio de Ambiente, o por otras de las instituciones con competencia en aspectos parciales del 

ambiente. A continuación, se presenta, por área o tema específico, un listado de las principales 

normativas ambientales vigentes en Panamá que serían de aplicación, en su conjunto o en aspectos 

parciales, para el caso de este Proyecto. 

 

El Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, por medio del cual se modifica el Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. 

 

El Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019, que crea la Plataforma para el Proceso de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental del Sistema Interinstitucional del Ambiente, denominada 

(PREFASIA), modifica el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 que reglamenta el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y dicta otras disposiciones. 

 

Dentro de las legislaciones y normativas técnicas ambientales aplicables al proyecto en referencia, 

se pueden mencionar y describir brevemente las siguientes: 

 

Calidad de Aire 

• Ley No. 36 de 17 de mayo de 1996, por la cual se establecen controles para evitar la 

contaminación ambiental ocasionada por combustible y plomo;  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, higiene y seguridad industrial. Condiciones 

de higiene y seguridad para el control de contaminación atmosférica en ambientes de trabajo, 

producida por sustancias químicas;  

• Decreto Ejecutivo No. 38 de 3 de junio de 2009, por el cual se dictan normas ambientales de 

emisiones para vehículos automotores; y 

• Resolución No. 021 de 24 de enero de 2023, por la cual se adoptan como valores de referencia 

de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles recomendados en las Guías Global 

de Calidad de aire (GCA) 2021 de la Organización Mundial de la Salud y se establece los 

métodos de muestreo para vigilancia del cumplimiento de esta norma. 
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Sanitarias - Salud e higiene laboral 

• Decreto Ejecutivo No. 160 de 13 de octubre de 1998, por medio del cual se dictan disposiciones 

sanitarias, relacionadas con la expedición de permiso para establecimiento de interés sanitario; 

y 

• Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2008, por el cual se reglamenta la seguridad, salud 

e higiene en la industria de la construcción. 

 

Desechos 

• Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código Sanitario. Artículos 

88 y 205, respectivamente; 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000, Agua. Descarga de Efluentes Líquidos 

Directamente a Sistemas de Recolección de Aguas Residuales;  

• DGNTI-COPANIT 47-2000, Agua. Usos y Disposición Final de Lodos; y 

• Ley No. 6 de 11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos 

derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

 

Uso de suelo  

• Acuerdo Municipal No. 61 de 30 de marzo de 2021 “Por el cual el Concejo de Panamá aprueba 

El Primer Plan Local de Ordenamiento Territorial del distrito”; y 

• Ley No. 6 de 1 de febrero de 2006, que reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo 

urbano y dicta otras disposiciones. 

 

Ruido y vibraciones 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, higiene y seguridad industrial. Condiciones 

de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido; 

• Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para el 

control del ruido en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como ambientes 

laborales; 

• Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004, por el cual se determina los niveles de ruido, 

para las áreas residenciales e industriales; y 
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• Reglamento Técnico COPANIT 45-2000, sobre higiene y seguridad en ambiente de trabajo 

donde se genera vibraciones. 

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

A continuación, se describen las diferentes actividades por fase del proyecto denominado “PLAZA 

COMERCIAL WINLI”. 

 

5.4.1. Planificación 

El proyecto contempla las actividades enfocadas al diseño y planificación de la ejecución de la 

obra dentro de la programación requerida. Por consiguiente, se llevan a cabo actividades como: 

• Evaluación técnica del sitio seleccionado; 

• Levantamiento topográfico del terreno para elaborar los respectivos planos; 

• Elaboración de los planos arquitectónicos, a ser presentados ante las entidades públicas 

pertinentes (Municipio de Panamá, IDAAN, Benemérito Cuerpo de Bomberos, MiAmbiente, 

MOP, ATTT, entre otras) para su respectiva revisión y aprobación, previo a los trabajos de 

construcción; 

• Elaboración del EsIA Categoría I; 

• Preparación del plan de trabajo; 

• Desarrollo de anteproyectos; y 

• Obtención de los permisos de las entidades públicas correspondientes.   

 

5.4.2. Construcción/ejecución 

La fase de construcción de este proyecto iniciará una vez se hayan obtenido los permisos 

correspondientes. A continuación, se enlistan las actividades que se tienen contempladas 

desarrollar: 

 

• Preparación del terreno 

Los trabajos de construcción iniciarán con la instalación de una caseta para el personal de campo 

y un área de descanso y alimentación de los trabajadores; se colocarán las maquinarias en áreas 

asignadas y se trasladarán los materiales de construcción al sitio.  
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Las coordenadas UTM con datum de referencia WGS84 – Zona 17 N, de la caseta para el personal 

de campo, al igual que el área de descanso y alimentación de los trabajadores, se indican en la 

Tabla 5-3. 

 

Tabla 5-3. Coordenadas UTM con datum WGS84 – Zona 17 N, de la ubicación de la caseta, 
área de descanso y alimentación de los trabajadores. 

Puntos Este (m) Norte (m) 
1 662108.592 997886.741 
2 662105.891 997891.721 
3 662113.650 997895.929 
4 662116.351 997890.949 

Fuente: Guozhen Chen Liu y elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

Considerando que la caseta para el personal de campo, al igual que el área de descanso y 

alimentación de los trabajadores, son áreas exclusivas para el uso de los trabajadores de la obra 

(áreas comunes), las tres (3) se ubicarán sobre una superficie de 50 m2, dentro del polígono del 

proyecto. 

 

La preparación del terreno inicia con la remoción de la vegetación herbácea en un área de 6 560.64 

m2, un (1) árbol aislado de la especie de guácimo (Guazuma ulmifolia Lam.) de 26 cm de diámetro 

y 3.50 metros de altura y una palma de la especie de corozo (Acrocomia aculeata (Jacq.) Lodd. ex 

Mart.). La limpieza de la vegetación dará inicio una vez se cuente con el permiso de limpieza, en 

concepto de indemnización ecológica y el permiso de tala. En la Figura 5-1, se aprecia las 

condiciones en la que se encuentra el terreno a desarrollar. 
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Figura 5-1. Condición actual del polígono a desarrollar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fotografía aérea tomada por el equipo consultor, 2023. 

 

Cabe señalar que la superficie del terreno a desarrollar se encuentra mayoritariamente nivelada, 

presentando desniveles en algunas zonas del polígono, por lo que se requerirá realizar trabajos de 

relleno en los puntos requeridos. El volumen a rellenar será de 650 m3 de tosca y este material 

provendrá de un sitio autorizado para la venta. El material de relleno estará almacenado 

temporalmente dentro del sitio del proyecto en la coordenada UTM 662107.246 E, 997900.394 N.   

 

Para los trabajos de estabilización del terreno en la parte noroeste del polígono del proyecto, el 

promotor pretende construir un muro de contención de concreto armado, con una altura de 5.00 

metros. El resto del polígono llevará un cerramiento en algunas partes de malla ciclón y en otras 

se construirán paredes perimetrales con el sistema EMMEDUE y con el sistema TERRAMESH. 

 

• Construcción de los locales comerciales y lava auto 

El proyecto consiste en la construcción de una plaza comercial de una (1) sola planta, la cual 

contará con tres (3) locales, un (1) área para el lavado de autos con una capacidad de diez (10) 

espacios de lavado, doscientos sesenta y cinco (265) estacionamientos y área verde. Los locales 

comerciales serán destinados para restaurantes, contando con todas las adecuaciones sanitarias y 

de seguridad, incluyendo la instalación de una trampa de grasa y sistema contra incendio, así como 

la trampa de espuma para el área de lavado de auto. Por otro lado, el área para el lavado de autos 

contará con una oficina, un comedor, vestidor, área de depósito, cuarto de aseo y un área de café 

para los clientes.  
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Para la construcción de la plaza comercial, el promotor iniciará con las fundaciones, tomando 

como referencia los planos de construcción del proyecto. En esta actividad se incluye la colocación 

de pilotes, columnas y otros elementos. Las excavaciones se realizarán, de acuerdo con las 

dimensiones de cada elemento a construir y luego se realizará el vaciado de hormigón. 

 

Posteriormente se colocarán las estructuras de soporte de los locales y área de lavado de autos, 

compuesta de columnas y vigas, cada una de estas se realizarán de acuerdo con las dimensiones 

del plano aprobado. Estos elementos estructurales serán de concreto reforzado (concreto y acero). 

Por último, se conformarán las paredes externas e internas y cubiertas de los locales. 

 

El promotor realizará en este punto todos los trabajos de mampostería, que consisten en la 

colocación de cerramientos, ventanas, puertas, cubiertas y el repello de paredes externas e internas. 

 

El promotor efectuará la labor de pintura de la infraestructura, como también la colocación de 

acabados, que incluye (pisos, azulejos, puertas, ferretería, muebles, accesorios sanitarios y 

eléctricos, etc.). También se incluyen en esta actividad la colocación de la ornamentación tanto 

externa, como interna. 

 

• Instalación de trampa de grasa y de espuma 

Trampa de grasa 

Se instalará una trampa de grasa en el área de cocina de cada local destinado para la operación de 

restaurante, con su respectiva cámara de inspección, con el propósito de brindar un pretratamiento 

de las aguas residuales previo a su descarga final al sistema de alcantarillado sanitario existente 

(cámara de inspección) cercano al lote del terreno. 

 

El sistema de trampa de grasa que se instalará estará compuesto de: 1) prensas o seguros; 2) 

cubierta reforzada de polipropileno; 3) empaque de hule (caucho); 4) placa de entrada y salida 

removible; 5) difusor direccional; y 6) tanque de capacidad máxima de 17.3 kg (ver Anexo 9).   
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Trampa de espuma 

Se instalará una trampa de espuma en el área para el lavado de autos, con su respectiva cámara de 

inspección, con el fin de brindar un pretratamiento de las aguas grises previo a su descarga final al 

sistema de alcantarillado sanitario existente. 

 

El sistema de trampa de espuma cuenta con las mismas especificaciones técnicas que una trampa 

de grasa, por lo que se utilizará este sistema para la separación de aguas grises y sedimentos 

generados por el lavado de autos. Las aguas residuales generadas por el lavado de autos serán 

conducidas a través de un canal de hormigón corrido con rejillas metálicas, como mecanismo de 

retención de sólidos gruesos (ver Anexo 1).  

 

• Construcción de aceras y estacionamientos  

La construcción incluye la demarcación y la pavimentación de las áreas de aceras, accesos, áreas 

de circulación y estacionamientos. Además, esta actividad contempla la revegetación de las aceras 

con grama natural y especies ornamentales, para el embellecimiento de la plaza comercial, así 

como las zonas destinadas a áreas verdes del proyecto. 

 

• Limpieza final 

Esta actividad consiste en la recolección, separación, transporte y disposición de los materiales 

excedentes, o desperdicios, que se generen durante la construcción del proyecto; así como los 

residuos sólidos comunes que se generen en el proyecto. 

 

5.4.3. Operación 

La fase de operación o funcionamiento del proyecto iniciará una vez se hayan instalado y realizado 

una prueba de control de calidad de todos los servicios básicos, se hayan culminado las obras 

estructurales y se obtenga el permiso de ocupación del Benemérito Cuerpo de Bomberos. Entre las 

actividades más relevantes que se pueden mencionar en esta fase, serían las siguientes: 

• Contratación de personal técnico y administrativo; 

• Ocupación de los locales comerciales y lava auto; y 

• Limpieza y mantenimiento periódico de la plaza comercial (locales, lava auto, 

estacionamientos, área de circulación, trampa de grasa, trampa de espuma, tanque de reserva 

de agua, entre otros ya mencionados). 
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5.4.4. Abandono 

Este proyecto no contempla una etapa de abandono como tal, puesto que la vida útil de cualquier 

plaza comercial, puede ser prolongada a décadas, siempre y cuando se les realice, estrictamente, 

los respectivos mantenimientos preventivos a las infraestructuras.  

 

5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

Infraestructura 

Las infraestructuras a desarrollar para la plaza comercial son las siguientes:  

• Edificación de los locales comerciales, lava auto, área de circulación (plaza), estacionamientos 

y aceras;  

• Construcción de cajas pluviales e instalación de tubos soterrados de 24” diámetros para la 

conducción de las aguas de escorrentías pluviales hacia la caja pluvial existente; 

• Construcción de canal de hormigón corrido con rejillas metálicas para la conducción de aguas 

grises y sedimentos (área de lavado de autos); 

• Instalación de la trampa de grasa y trampa de espuma; e 

• Instalación de tuberías sanitarias para la conexión al sistema de alcantarillado sanitario 

existente. 

 

Equipo a Utilizar 

En la Tabla 5-4, se presentan los equipos que se han de utilizar tanto en la fase de construcción 

como en la de operación del proyecto:  

 
Tabla 5-4. Equipos a utilizar. 

Fase Equipo 

Construcción 

• Retroexcavadora; 
• Camiones volquetes; 
• Camiones de plataforma; 
• Montacargas; 
• Camiones concreteros (mixer); 
• Vehículo livianos tipo “pick up”; 
• Camión de entrega de materiales; 
• Camión de mantenimiento de los baños portátiles; 
• Equipo de soldadura; 
• Sierras eléctricas; y 
• Herramientas manuales. 
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Fase Equipo 

Operación 

• Camiones repartidores de mercancía; 
• Vehículos livianos; 
• Equipos de oficina;  
• Planta eléctrica;  
• Equipo de cocina; 
• Mangueras con boquillas de cierre automático;  
• Hidrolavadoras; y 
• Aspiradoras. 

Fuente: Guozhen Chen Liu y elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Durante las fases de construcción y operación de este proyecto, se requerirán una serie de insumos 

que son de suma importancia para llevar a cabo las diferentes actividades programadas para cada 

fase o etapa. Es por ello que, en la siguiente tabla, se enlistan los principales insumos a requerir:  

 

Tabla 5-5. Lista de insumos a requerir. 
Fase Insumos 

Construcción 

• Arena; 
• Piedra; 
• Cemento; 
• Concreto premezclado; 
• Varillas de acero; 
• Vigas y carriolas 
• Madera; 
• Láminas para el techado; 
• Tubos de PVC; 
• Láminas de cielo raso; 
• Baldosas; 
• Bloques de concreto; 
• Pinturas; 
• Agua; y 
• Otros insumos de construcción. 

Operación 

• Insumos para limpieza y desinfección; 
• Insumos para mantenimientos; 
• Agua; 
• Jabón líquido y de espuma biodegradable; 
• Insumos para labores administrativas; y 
• Extintores. 

Fuente: Guozhen Chen Liu y elaborado por el equipo de consultores, 2023. 
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5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

• Suministro de agua: Durante las etapas de construcción y operación del proyecto, se utilizará 

agua potable suministrada por el Instituto de Acueductos de Alcantarillados Nacional 

(IDAAN), para consumo de los trabajadores y para los trabajos de construcción. En el Anexo 

7, se presenta la certificación de abastecimiento de agua potable. El promotor del proyecto ha 

contemplado instalar un tanque de reserva de agua potable elevado.   

• Energía eléctrica: La energía eléctrica es suministrada por la empresa de distribución ENSA; 

• Aguas residuales: En el Anexo 7, se presenta una certificación emitida por el Instituto de 

Acueductos de Alcantarillados Nacional (IDAAN), la cual indica que se cuenta con un sistema 

de alcantarillado sanitario cerca del lote de terreno; por consiguiente, el promotor del proyecto 

realizará la conexión sanitaria de las aguas residuales de la plaza comercial durante la etapa de 

operación, instalando trampas de grasa y espuma, como parte del pretratamiento.  

Durante la fase de construcción, las aguas residuales serán evacuadas mediante la contratación 

de baños portátiles (1 por cada 10 trabajadores), la cual se les estará realizando mantenimiento 

con una periodicidad semanal.  

• Telefonía e internet: El sistema de telefonía fija y de internet será operado por la empresa Cable 

and Wireless. No obstante, en el área del proyecto operan otras compañías que brindan estos 

servicios; 

• Vía de acceso: Se puede acceder al sitio del proyecto a través de la vía Ricardo J. Alfaro 

(Tumba Muerto). 

 
Figura 5-2. Vía de acceso al proyecto. 

 
Fuente: Fotografía aérea tomada por el equipo consultor, 2023. 
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• Transporte público: El área del proyecto cuenta con un sistema de transporte colectivo 

(metrobús) y selectivo (taxi). 

 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados 

En relación a la mano de obra requerida durante las fases de construcción y operación del proyecto, 

se requiere de una variedad de profesiones que permitan llevar a cabo las distintas actividades. Por 

tanto, en la siguiente tabla se menciona el personal requerido por fase para este proyecto:  

 

Tabla 5-6. Mano de obra a requerir por fase del proyecto. 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Infraestructuras y pavimentación de los locales comerciales 
Mano de obra Cantidad  

Albañil  1  
Ayudante de albañil  1 
Ayudante general  1  
Reforzador 1 
Electricista  1  
Ayudante de electricista  1 
Plomero 1  
Soldador 1  
Pintor 1  
Ayudante de pintor 1  
Técnico de aire acondicionado  1  
Ayudante de técnico de aire acondicionado  1  

Total  12 
Sistema de circuitos especiales (sistema de CCTV, sistema de robo, incendio, acceso,  

comunicación)  
Mano de obra Cantidad  

Técnico de comunicación y sistema de redes  1 
Ayudante para técnico de comunicación y sistema de redes  1  

Total  2  
Total de mano de obra para la construcción de la plaza comercial 14 

ETAPA DE OPERACIÓN 
Total de mano de obra para operación de la plaza comercial 15 

TOTAL DE MANO DE OBRA 29 
Fuente: Guozhen Chen Liu y elaborado por el equipo de consultores, 2023. 
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Empleos directos 

Para la fase de construcción se tiene contemplado que se estaría contratando alrededor de 14 

trabajadores, el cual puede variar de acuerdo con la actividad que se esté realizando en la obra y 

son empleos de carácter temporal. Por otra parte, en la fase de operación se estima que se requiera 

contratar alrededor de 15 trabajadores, siendo estos empleos de carácter fijo o permanente. 

 

Empleos indirectos  

Se estima que para la fase de construcción se podrían estar generando alrededor de 15 empleos de 

forma indirecta, tales como: vendedores de comida, transportistas, repartidores de materiales de 

construcción, proveedor de baños portátiles, auditor ambiental externo, entre otros. Por su parte, 

la fase de operación generaría aproximadamente 10 empleos indirectos, siendo algunos de estos: 

repartidores, transportistas, auditor ambiental externo, entre otros).  

 

5.7. Manejo y Disposición de desechos en todas las fases. 

El manejo y disposición de los desechos se describen en este subpunto, a partir de su tipo (sólido, 

líquido y gaseoso) y la fase (construcción y operación) en la que se generan. 

 

5.7.1. Sólidos 

Los desechos sólidos que se puedan generar durante la fase de construcción son: varillas de acero, 

pedazos de bloques de concreto, bolsas plásticas, empaques de sacos de cemento, pedazos de 

madera, palets, tubos de PVC, pedazos de vigas y carriolas, restos de comida, envases de comida, 

latas, entre otros. Los desechos que no se puedan reutilizar, se colocarán en bolsas plásticas 

previamente identificadas y depositadas en contenedores con sus respectivas tapaderas, en un sitio 

habilitado dentro del sitio del proyecto. Estos desechos serán retirados del sitio por los camiones 

de recolección de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario (AAUD), al menos 3 veces por 

semana. 

 

Para la construcción de la plaza comercial, no se requerirá trabajos de corte, por lo que no se 

contempla material excedente que requiera ser acumulado y/o trasladados a sitios autorizados.  

 

Los restos de material vegetal producto de la limpieza de la vegetación herbácea (gramínea), del 

árbol de guácimo y de la palma de corozo, serán colocados temporalmente dentro del sitio (UTM 
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WGS84 662104.552 E; 997905.267 N). Estos residuos orgánicos posteriormente serán trasladados 

al relleno sanitario Cerro Patacón, a través de un servicio de recolección privado y se evidenciarán 

en los informes de cumplimiento ambiental del proyecto. 

 

En lo que respecta a los desechos sólidos durante la fase de operación, se consideran los siguientes: 

cartón, bolsas plásticas, botellas plásticas, residuos de embalaje, papeles, restos de comidas, entre 

otros. Los desechos serán clasificados de acuerdo con su composición, en contenedores de colores 

con sus respectivos rótulos, en un lugar visible y serán llevados a sitios de reciclajes autorizados 

periódicamente. Los desechos que no puedan ser reciclados, serán retirados del sitio por los 

camiones de recolección de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario (AAUD), al menos 3 

veces por semana.  

 

Los sólidos generados durante la limpieza de las trampas de grasa de los locales (restaurante), 

serán recolectados por una empresa debidamente certificada para la recolección y traslado de este 

material. Se realizará los trabajos de limpieza de las trampas de grasa cada 15 días, excepto en el 

evento que se requiera efectuar con anterioridad. 

 

Por otra parte, los sedimentos y espuma contenidos en la trampa de espuma se retirarán cada 2 

meses o según se requiera, por una empresa debidamente certificada, la cual brindará un 

tratamiento final, en cumplimiento con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000. 

 

De existir una fase de abandono, se deberán tomar las previsiones correspondientes para que el 

proceso de manejo y disposición de desechos sólidos se efectúe conforme a las leyes ambientales 

y de salud. 

 

5.7.2. Líquidos 

Los desechos líquidos durante la fase de construcción serán generados por las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores y el manejo de los mismos se realizará a través de baños portátiles, 

los cuales serán contratados por una empresa especializada y certificada, siendo esta la encargada 

de brindar los mantenimientos a estas unidades con una periodicidad semanal. La ubicación de 

estos baños portátiles debe ser en un lugar estratégico dentro del sitio del proyecto, que permita a 

los camiones succionadores realizar los trabajos de mantenimiento. 

33



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I – PLAZA COMERCIAL WINLI 

En la fase de operación, cada local comercial (restaurante) contará con su propia trampa de grasa 

y cámara de inspección, como parte del pretratamiento de las aguas residuales previo a su descarga 

final al sistema de alcantarillado sanitario existente.  

 

Por su parte, el área de lava auto contará con un canal de hormigón corrido con rejillas metálicas, 

por donde serán conducidas las aguas grises mezcladas con sedimento hasta la trampa de espuma, 

donde se separan los lodos y se precipitan; seguido, el agua pasa a un compartimiento donde se 

separan las espuma del jabón biodegradable por flotación; el agua de lavado pasa a una cámara de 

inspección (CI) para la toma de muestra. Finalmente, el agua proveniente del CI se desaloja al 

sistema de alcantarillado sanitario existente y las mismas cumplirán con el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 39-2000. 

 

Las aguas residuales provenientes del resto de las instalaciones sanitarias (inodoros y lavamanos) 

de la plaza comercial serán conducidas directamente al sistema de alcantarillado existente. 

 

De existir una fase de abandono, se deberán tomar las previsiones correspondientes para que el 

proceso de manejo y disposición de desechos líquidos se efectúe conforme a las leyes ambientales 

y de salud. 

 

5.7.3. Gaseosos 

La generación de los desechos gaseosos durante la fase de construcción podría darse, en su gran 

mayoría, por las emisiones de gases de combustión provenientes de los camiones, equipo pesado 

y vehículos tipo “pick up” que ingresen y se retiren del sitio del proyecto.  

 

La generación de desechos gaseosos durante la fase de operación, se deberá mayormente a las 

emisiones de gases de combustión por los vehículos de los clientes de la plaza comercial.     

  

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 

El proyecto cuenta con la aprobación de la solicitud de asignación de código de uso de suelo 

MCU3 (mixto comercial urbano – alta intensidad), según la Certificación de Uso de Suelo No. 

072-2023, emitida por el Municipio de Panamá (ver Anexo 2).  
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Considerando lo anterior expuesto, el proyecto “PLAZA COMERCIAL WINLI”, es concordante 

con el uso de suelo asignado.  

 

5.9. Monto global de la inversión 

El monto total de la inversión para la realización del proyecto asciende a la cantidad de un millón 

de balboas con 00/100 (B/. 1 000 000.00).  

 

6.0 Descripción del Ambiente Físico 

La sección que se describe a continuación, corresponde a la evaluación de los elementos que 

conforman el ambiente físico actual del área del proyecto y sus alrededores. Para ello, se realizaron 

evaluaciones en campo y revisión de bibliografías, al igual que la verificación de estos elementos 

del ambiente físico en la base de datos del sistema de información geográfica (SIG) de la República 

de Panamá, específicamente en el área estudiada. 

 

6.3. Caracterización del suelo 

La taxonomía de suelos del USDA1 clasifica el orden de los suelos identificados dentro de la región 

en donde se ubica el proyecto como: inceptisoles, alfisoles y ultisoles. El orden de este tipo de 

suelo es el de mayor presencia en todo el territorio nacional, representando casi la mitad (44.6 %). 

Estos suelos identificados, se describen como suelos bastante jóvenes y poco desarrollados que 

están empezando a mostrar el desarrollo de los horizontes. Además, son suelos minerales que 

presentan un endopedión argílico o kándico, con un porcentaje de saturación de bases de medio a 

alto.   

 

De acuerdo con la zonificación de suelos de Panamá por niveles de nutrientes, los suelos del área 

del proyecto presentan una textura tipo franco arcilloso, con características de ser muy ácidos y 

con un nivel bajo en materia orgánica (IDIAP, 2006). 

    

La descripción visual del material analizado en las distintas áreas del proyecto indica que los suelos 

son producto de un relleno realizado en este sitio, conformados por tosca y caliche, cubiertos con 

vegetación herbácea (ver Figura 6-1). 
 

 
1 Departamento de Agricultura de Estados Unidos de América, por sus siglas en inglés. 
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Figura 6-1. Vista parcial de los suelos en el área del proyecto. 

 
Fuente: Fotografía tomada por el equipo consultor, 2023. 

 

6.3.1. La descripción del uso del suelo 

De acuerdo con el sistema norteamericano de clasificación de tierras (Land Capability) y a la base 

de datos del sistema de información geográfica (SIG) para la República de Panamá, el proyecto se 

ubica en un área con características de suelo Clase IV, el cual es para uso agrícola, ya que son 

suelos arables, con muy severas limitaciones en la selección de plantas y requiere de un manejo 

muy cuidadoso o ambas cosas (ver Mapa 6-1). 

 

De acuerdo con los datos abiertos de la cobertura boscosa y uso de suelo (MiAmbiente, 2012), el 

polígono a desarrollar corresponde únicamente a área poblada.  

 

En el área del terreno donde se pretende llevar a cabo la construcción de la plaza comercial, se 

encuentra impactada por actividades de relleno en el pasado, así como la presencia de material de 

escombro (caliche) depositados en algunas zonas del terreno. En la parte noroeste de la finca No. 

159851, se observan tubos para el desagüe pluvial provenientes de la caja pluvial existente, así 

como tuberías provenientes del local comercial colindante de la parte oeste (Discovery Center). 

En la Figura 6-2, se puede apreciar el estado actual del uso del suelo del terreno.  
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Figura 6-2. Vista del uso de suelo actual en el sitio del proyecto. 

 
Fuente: Fotografía aérea tomada por el equipo consultor (2023). 

 

6.3.2. Deslinde de la propiedad 

De acuerdo con la verificación en el sitio del proyecto, y datos del certificado de registro de la 

propiedad, la Finca con Folio Real No. 159851 (F), posee los siguientes linderos: 

• Norte: limita con Condado Gardens; 

• Sur: limita con la vía Ricardo J. Alfaro; 

• Este: limita con Grupo Sílaba; y 

• Oeste: limita con Discovery Center. 
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6.4. Topografía 

La superficie del terreno donde se pretende desarrollar el proyecto posee una topografía promedio 

clasificada como moderadamente inclinada (5.2 °). Por otra parte, la distribución topográfica del 

terreno corresponde al 56.6 % con una pendiente poco inclinada (0 – 3 °); seguido del 33.1 %, con 

una pendiente moderadamente inclinada (4 – 15 °); el 9.5 % con pendiente fuertemente inclinada 

(16 – 30 °); por último, el 0.8 % con pendiente escarpada (> 30 °). 

 

Cabe señalar que las zonas que marcaron pendientes mayores a 16 °, son espacios de terreno que 

presentan desniveles, los cuales requieren de trabajos de relleno.  

 

6.6. Hidrología 

El área del proyecto se ubica dentro de la cuenca hidrográfica No. 142, cuyo río principal es el río 

Matasnillo, con una superficie total de 324.18 km2, localizada en la región hídrica del Pacífico 

Central. Específicamente, el proyecto se ubica en la subcuenca este de la cuenca hidrográfica ríos 

entre el Caimito y el Juan Díaz (142). 

 

Durante la visita al sitio del proyecto, no se observó alguna fuente hídrica superficial cercana al 

sitio del proyecto. Cabe señalar que se observó una caja pluvial en la parte noroeste de la finca, 

pero ubicada fuera del polígono a desarrollar, en donde descargan las aguas pluviales de los 

alrededores. 

 

En el Mapa 6-2, se puede apreciar las redes hídricas que se ubican dentro de la cuenca hidrográfica 

No. 142, en relación con la ubicación del sitio del proyecto. Por ende, el lote de terreno donde se 

llevará a cabo el proyecto, no es atravesado por ninguna fuente de agua natural que implique un 

riesgo potencial para el desarrollo del mismo.  

 

6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

Debido a que las actividades del proyecto no incidirán directa ni indirectamente sobre ninguna 

fuente hídrica, al igual que el proyecto no es atravesado por ningún cuerpo de agua natural, se 

descarta la realización de un muestreo de calidad de agua.  
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6.7. Calidad de aire 

Con el fin de conocer la línea base física, específicamente los niveles de calidad de aire ambiente 

presentes en el perímetro del proyecto, se realizó un muestreo de material particulado PM10, en un 

(1) punto representativo del proyecto, dado su cercanía con la vía Ricardo J. Alfaro.  

 

La medición se efectuó por un periodo aproximado de una (1) hora (3:40 p.m. – 4:39 p.m.). El 

muestreo y el correspondiente análisis fue llevado a cabo por Laboratorio de Mediciones 

Ambientales. Para la medición de las partículas atmosférica, se utilizó el equipo EQ-23-02, marca 

AEROQUAL Serie 500, modelo S500L2411201-7022, con calibración del 25 de octubre de 2022.  

Los resultados obtenidos, a partir de la medición realizada, se presentan en la Tabla 6-1. 

 

Tabla 6-1. Análisis de la calidad de aire ambiente en la parte frontal del polígono del proyecto. 
Punto de 
muestreo 

Material particulado Resultado Unidad 
Límite máximo 

permisible* 
Parte frontal del 

polígono del 
proyecto 

PM10 15.6 μg/m3 75 μg/m3 (24 horas) 

* Resolución No. 021 de 24 de enero de 2023 
Fuente: Laboratorio de Mediciones Ambientales (2023). 

 

En conclusión, los resultados obtenidos del monitoreo realizado en la parte frontal del polígono 

del proyecto, durante aproximadamente una (1) hora, se encuentran por debajo de los límites 

máximos permitidos por la Resolución No. 021 de 24 de enero de 2023, indicando que la calidad 

del aire en este sitio está libre de material particulado.  

 

En el Anexo 3, se presenta el informe original firmado por el profesional idóneo responsable de 

su elaboración, al igual que se adjunta el certificado de calibración del instrumento utilizado para 

la medición. 

 

6.7.1. Ruido 

Se llevó a cabo la medición de ruido ambiental en un (1) punto ubicado en la parte frontal del 

polígono del proyecto, con dirección a la vía Ricardo J. Alfaro, y de esta manera conocer cuáles 

son las condiciones existentes en dicha área. La medición de ruido ambiental se realizó en horario 

diurno por una (1) hora, desde las 3:40 p.m. hasta la 4:40 p.m. (ver Anexo 4). 
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Para la medición de ruido ambiental se utilizó el método UNE-ISO 1996-2:2009, empleando un 

sonómetro integrador modelo CASELLA CEL 62-X, colocado a 1.55 m del piso y a una distancia 

de 3 metros de la fuente al receptor (local colindante).  

 

El punto fue medido en horario diurno registrando el nivel sonoro máximo (Lmax), nivel sonoro 

mínimo (Lmin), nivel sonoro en el percentil 90 (L90) y el nivel sonoro equivalente (Leq). En la Tabla 

6-2, se presenta el nivel sonoro de Leq obtenido en la medición. El valor de incertidumbre de 

medición expandida corresponde a ±1.77. 

 
Tabla 6-2. Resultados de la medición de ruido ambiental. 

Punto de 

medición  
Ubicación 

Horario de 

medición 
Resultado 

Límite máximo 

permisible 

Inicio  Final 
Leq 

(dBA) 

Leq 

(dBA) 

1 

Parte frontal del polígono del 

proyecto a 3 metros del local 

colindante 

3:40 

p.m. 

4:40 

p.m. 
72.7 60.0 

Fuente: Informe de Medición de Ruido Ambiental – Laboratorio de Mediciones Ambientales, 2023. 
 

El resultado obtenido de la medición de los niveles sonoros se registra por encima de los valores 

máximos permisibles establecidos por el Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004, y por el 

Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002, dado su proximidad con la vía Ricardo J. 

Alfaro. Aunado a lo antes indicado, la medición se realizó en un horario diurno, en donde el tráfico 

vehicular de transporte liviano y pesado es mayor, lo cual incide directamente sobre los niveles 

sonoros obtenidos.  

 

6.7.2. Olores 

Durante las diferentes visitas al sitio, no se percibieron olores molestos dentro del polígono a 

desarrollar, ni en los alrededores del mismo. 
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7.0 Descripción del Ambiente Biológico 

En este capítulo del documento, se proporciona información relacionada con el estado actual del 

ambiente biológico en el área de influencia del proyecto. 

 

7.1. Características de la Flora 

No existe vegetación boscosa dentro del polígono del proyecto. El polígono del proyecto está 

conformado por vegetación herbácea, un (1) árbol aislado de la especie de guácimo (Guazuma 

ulmifolia Lam.) de 26 cm de diámetro y 3.50 metros de altura y una palma de la especie de corozo 

(Acrocomia aculeata (Jacq.) Lodd. ex Mart.). 

 
Figura 7-1. Vegetación presente en el polígono del proyecto. 

 
Fuente: Fotografía tomada por el equipo consultor, 2023. 

 

7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

MiAmbiente) 

Debido a la inexistencia de vegetación boscosa dentro del área de influencia del proyecto, no fue 

necesario la aplicación de técnicas para el inventario forestal. 

 

7.2. Características de la Fauna 

El sitio del proyecto carece de vegetación boscosa, por lo que el establecimiento de fauna en el 

lugar es poco probable. Durante los recorridos realizados no se evidenciaron especies de fauna.  
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8.0 Descripción del Ambiente Socioeconómico 

El corregimiento de Ancón, perteneciente al distrito de Panamá, fue creado el 1 de octubre de 

1979, cuenta con una superficie de 193.4 km2 y se encuentra ubicado en un área adyacente al Canal 

de Panamá y al oeste del área metropolitana, y del centro de la ciudad de Panamá. De acuerdo con 

el Censo de Población del 2010 de la Contraloría General de la República, este corregimiento 

cuenta con una población total de 29 761 habitantes, de los cuales 16 191, pertenecen al sexo 

masculino y 13 570, corresponden al sexo femenino. Ancón es el décimo quinto corregimiento 

con mayor población en todo el distrito capital. 

 

Los límites del corregimiento de Ancón son los siguientes: 

• Al norte: con los corregimientos de Cristóbal, Santa Rosa y San Juan (todos en el distrito y 

provincia de Colón); 

• Al sur: con la bahía de Panamá, con el corregimiento de Veracruz (distrito de Arraiján, 

provincia de Panamá Oeste) y con los corregimientos de Betania, Curundú, Calidonia, Santa 

Ana y El Chorrillo; 

• Al este: con los corregimientos de Caimitillo, Chilibre, Las Cumbres, Omar Torrijos y Amelia 

Denis de Icaza (estos 2 últimos en el distrito de San Miguelito, provincia de Panamá); y 

• Al oeste: con los corregimientos de Nuevo Emperador, Burunga y Arraiján (todos en el distrito 

de Arraiján, provincia de Panamá Oeste).   

 

Este corregimiento está conformado por los siguientes barrios: Balboa, Llanos de Curundu, 

Clayton, Corozal, Cárdenas, La Paz, Diablo, Los Ríos, Albrook, Ancón, Paraíso, Pedro Miguel, 

Gamboa, La Boca, Tabernilla, Villa Esperanza, Kuna Nega, Amador, Nuevo Chagres, Valle de 

San Francisco, y un área nueva compuesta por 23 comunidades colindantes con Condado del Rey, 

se convierte en uno de los corregimientos más pujantes del distrito de Panamá. 

 

Cabe resaltar que el corregimiento cuenta con los siguientes centros educativos oficiales: Escuela 

Omar Torrijos Herrera, Instituto Bolívar, Escuela Kuna Nega, Centro Educativo Artes 

Diversificadas y Academia Bilingüe Panamá para el Futuro. Los centros educativos particulares 

ubicados dentro del corregimiento de Ancón son los siguientes: Colegio Las Esclavas, Colegio 

Jacaranda, Academia Vasco Núñez de Balboa, The Casco School, Escuela Crossroads Christian 
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Academy, Saint Mary School, Instituto Atenea, Colegio Issac Rabin, Colegio Real de Panamá, 

Boston School, Kings College Panamá, Metropolitan School de Panamá y el Colegio Javier. 

 

Por su ubicación geográfica, el corregimiento de Ancón tiene una gran importancia para la 

economía de la ciudad y del país. Se localizan aquí la mayoría de las instalaciones administrativas 

y de servicios del Canal de Panamá. En el sector de Balboa está ubicado el mayor puerto de la 

ciudad. También, se encuentra en este corregimiento la Unidad Administrativa de Bienes 

Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas, creada en 2007 como reemplazo de la antigua 

Autoridad de la Región Interoceánica (ARI).  Muchos de los edificios pertenecientes a las antiguas 

bases militares estadounidenses albergan hoy las sedes de otras instituciones gubernamentales y 

no gubernamentales, destacándose entre ellas, la Ciudad del Saber, principal parque científico y 

tecnológico del país, ubicado en las áreas del antiguo Fuerte Clayton. 

 

Además de su importancia en los sectores del comercio y del transporte intermodal, el 

corregimiento está cobrando cada vez más relevancia en el plano de los servicios y el turismo. 

Cuenta con el aeropuerto Marcos A. Gelabert, la Gran Terminal Nacional de Transporte y el centro 

comercial Albrook Mall, el más grande y uno de los más modernos del país; todos ellos ubicados 

en la comunidad de Albrook. En esta última y en otras, como Altos de Curundu, Clayton y 

Condado del Rey, se han construido modernas áreas residenciales. 

 

En cuanto al aspecto histórico, la zona donde está ubicado el corregimiento actual de Ancón fue 

siempre concebida como sitio de tránsito. Desde los tiempos de la llegada de los españoles al país 

(en 1501), se pensó en construir aquí una ruta que comunicara los océanos Atlántico y Pacífico, 

idea que se materializó con la construcción del Canal de Panamá. 

 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El uso de suelo en los sitios colindantes al área del proyecto es de carácter comercial y residencial. 

Se pudo identificar durante la visita en los alrededores del sitio del proyecto, tienda por 

departamento, distribuidora de vehículos, infraestructura vial, lote baldío, propiedades 

horizontales. 
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8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación 

ciudadana) 

La participación ciudadana dentro de los Estudios de Impacto Ambiental se encuentra debidamente 

establecida, tanto en el Decreto Ejecutivo No. 123 de agosto de 2009, como en el Decreto Ejecutivo 

No. 155 de 5 de agosto de 2011. Por consiguiente, la divulgación y consulta ciudadana busca 

integrar a la población en la toma de decisiones para la realización de cualquier proyecto que se 

pretenda desarrollar dentro del territorio nacional. 

 

Objetivos: 

• Divulgar y distribuir a los sectores ubicados dentro del área de influencia directa del proyecto, 

la mayor información sobre las actividades que se realizarán;   

• Recopilar y analizar los datos proporcionados por los encuestados; 

• Informar a los principales actores claves que se ubican dentro del corregimiento de Ancón; y 

• Considerar las inquietudes y/o preocupaciones de la ciudadanía en general. 

 

Metodología: 

Como mecanismo de participación ciudadana, se aplicaron encuestas y entrega de volantes 

informativas, en un radio de influencia de 300 metros, respecto al centro del polígono del proyecto. 

Cabe destacar que el área del proyecto se ubica totalmente dentro del corregimiento de Ancón (ver 

Mapa 5-1). No obstante, el radio de influencia directa del proyecto incluye sectores que se ubican 

tanto en el corregimiento de Ancón como en el corregimiento de Betania (ver Mapa 8-1).  

 

Antes de llevar a cabo las encuestas en el sitio de interés, se procedió a realizar una jornada de 

divulgación, explicando de forma individual a cada participante, los objetivos del proyecto y los 

detalles más importantes que involucra la operación del proyecto. El día 28 de marzo de 2023, se 

realizaron un total de veintidós (22) encuestas a moradores y a trabajadores de los sectores 

aledaños, así como la entrega de volantes informativas en las garitas de seguridad de las 

propiedades horizontales colindantes (ver Anexo 5 y 6). 

 

Se entregaron volantes informativas a los principales actores claves del corregimiento de Ancón, 

entre los cuales se incluyen: Universidad Tecnológica de Panamá, Casa de Justicia Comunitaria 

de Paz de Ancón y Junta Comunal de Ancón. No obstante, se presentan evidencias fotográficas de 
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la entrega de volante en la Casa de Justicia Comunitaria de Paz de Ancón, dado que decidieron no 

colocarle el sello de recibido, al igual que la Universidad Tecnológica de Panamá. Por otra parte, 

la Junta Comunal de Ancón, sí aceptó en recibir la volante informativa del proyecto (ver Anexo 5 

y 6). 

 

De los principales actores claves identificados, se aplicó una (1) encuesta a un docente de la 

Universidad Tecnológica de Panamá. El resto de los actores claves, solo se les entregó volantes 

informativas que explican las principales características del proyecto.  

 

En el Mapa 8-1, se muestra los sitios donde se aplicaron las veintidós (22) encuestas a los 

moradores y trabajadores de comercios que se encuentran cercanos al proyecto. De igual forma, 

en el mapa se indica los sitios en donde se entregaron volantes informativas del proyecto a 

desarrollar. Se estableció un radio de influencia de 300 metros, el cual abarca un área 43.1 veces 

mayor que el área del polígono a desarrollar, con el objetivo de dimensionar el espacio donde 

incidirán los impactos de las acciones del proyecto. 

 

Resultados: 

En la Tabla 8-1, se recopila los datos personales de cada encuestado. 

Tabla 8-1. Datos personales de los encuestados2. 

No. Nombre Cédula Sexo  Edad Residencia / lugar 
de trabajo Ocupación 

1 Sandra Campbell A3383317 F 42 Trabaja – Condado 
del Rey Independiente 

2 Rosalba González 8-914-1924 F 26 Reside – PH Torre 
de Toscana Estudiante 

3 Omar Moreno 8-20-2102 M 53 Trabaja – Grupo 
Sílaba Seguridad 

4 Santiago Toribio 8-510-957 M 47 Reside – PH King’s 
Park Ingeniero en sistema 

5 Melanie Ortega 2-747-1807 F 23 Reside - PH Torre 
de Toscana Estudiante 

6 Nathalie Bunting 2-737-2294 F 26 Reside – PH Torre 
de Toscana Ingeniera marítima portuaria 

7 Abdiel Rodríguez 8-919-1702 M 25 Reside – PH Torre 
de Milán Ingeniero mecánico 

 
2 Estos datos fueron suministrados directamente por los encuestados, al momento de realizar las encuestas en el 

área de influencia directa del proyecto. 
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No. Nombre Cédula Sexo  Edad Residencia / lugar 
de trabajo Ocupación 

8 Nodiel Pinzón 2-739-2230 M 25 Reside - PH Torre 
de Toscana Ingeniero civil 

9 Gabriele 
Bethancour 8-906-573 M 26 Trabaja - UTP Ingeniero geológico 

10 Mario Fernández 8-5473-105 M 42 Trabaja – Condado 
Business Center Seguridad 

11 José David 
Valderrama 2-739-149 M 25 Reside – PH Torre 

de Milán Asistente de vuelo 

12 Luisa Suárez 124042629 F 41 Reside – El Tuira Independiente 

13 Kennedy Masa 4-267-29 M 49 Reside – El Tuira Independiente 

14 Nodier Ortiz 4-225-108 M 54 Reside – PH Terraza 
del Rey Independiente 

15 Ericka Garcés 2-737-813 F 26 Reside – PH Torre 
de Milán Ingeniera civil 

16 Ambar Andrene 8-980-884 F 21 Reside – PH Terraza 
del Rey Estudiante 

17 Luis Reyes 2-732-543 M 29 Reside – El Tuira Topógrafo 

18 Pedro Quezada 8-900-9 M 27 Reside – El Tuira Ingeniero civil 

19 Ileana Guerra 2-749-452 F 21 Reside – Terraza del 
Rey Estudiante 

20 Orlando González 8-938-2035 M 24 Reside – PH Torre 
de Milán Estudiante 

21 Jeremy Quintero 9-757-1713 M 21 Reside - PH Terraza 
del Rey Estudiante 

22 Ángel Mendoza 8-991-1379 M 21 Reside – PH Terraza 
del Rey Estudiante 

Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

• Población encuestada, según su sexo 

Se observó que el 63.6 % de la población encuestada pertenece al sexo masculino (14), mientras 

que el 36.4 % es del sexo femenino (8). 
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Gráfica 8-1. Población encuestada, según su sexo. 

  
Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

• Edad 

Con respecto al análisis realizado, se pudo observar que el 63.6 % de la población encuestada se 

encuentra entre los 21 a los 28 años; seguido, el 4.5 % se encuentra entre los 29 a los 36 años; el 

13.6 % está entre los 37 a los 44 años; el 9.1 % se encuentra entre los 45 a 52 años; por último, el 

9.1 % tiene más de 53 años.     

  
Gráfica 8-2. Edad de la población encuestada. 

   
Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 
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• Situación laboral 

De la totalidad de la población encuestada, actualmente el 68.2 % se encuentra laborando o 

realizando alguna actividad laboral de forma independiente. Entre las ocupaciones de los 

encuestados que se encuentran económicamente activos son: asistente de vuelo, independiente, 

ingeniero/a civil, ingeniera marítima portuaria, ingeniero en sistema, ingeniero geológico, 

ingeniero mecánico, seguridad y topógrafo.   

 

• Tiempo de residir / trabajar en el lugar 

Tiempo de residir 

El 81.8 % (18 personas) de la población encuestada indicó solamente residir en sectores aledaños 

al proyecto. 

 

Tiempo de residir y trabajar 

Ninguno de los encuestados manifestó residir y trabajar en sectores contiguos al proyecto. 

 

Tiempo de trabajar en el sector 

El 18.2 % de la población encuestada (4 personas) trabaja en los sectores aledaños. 
 

Gráfica 8-3. Tiempo en los sectores aledaños al proyecto. 

    
Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 
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• Conocimiento acerca del proyecto 

El 18.2 % de la población encuestada respondió tener conocimiento acerca del desarrollo del 

proyecto, mientras que el 81.8 % indicó lo contrario.  

 

Gráfica 8-4. Conocimiento acerca del proyecto. 

   
Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

• Efectos negativos al ambiente por el proyecto 

El 100.0 % de la población encuestada considera que la actividad del proyecto no causará efectos 

negativos al ambiente, ninguno de los encuestados respondió la opción “no sabe”, y ninguna 

persona indicó que se presentaría un efecto adverso al ambiente por la actividad a desarrollar. 

Ninguno de los encuestados manifestó algún comentario al respecto. 

 

Gráfica 8-5. Efectos negativos al ambiente por el proyecto. 

   
Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 
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• Deterioro de la calidad de vida de la comunidad 

El 90.9 % de la población encuestada indica que la actividad del proyecto no desmejoraría la 

calidad de vida en los sectores aledaños; ninguno de los encuestados respondió la opción “no 

sabe”; y el 9.1 % de las personas indicó que se presentaría un deterioro de la calidad de vida. Entre 

los comentarios indicados se mencionan los siguientes: inseguridad y desmejoramiento del paisaje 

del sitio.  

 
Gráfica 8-6. Deterioro de la calidad de vida. 

    
Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

• Problemas que aquejan a la comunidad según los encuestados 

Con el propósito de poder captar los problemas que aquejan a los sectores aledaños en donde se 

desarrollará el proyecto, se incluyó una lista de nueve (9) problemas más comunes y una casilla 

denominada “otros”. Con esta metodológica, el encuestado tiene la opción de indicar más de un 

problema que, de acuerdo con su percepción, podría estar afectando a estos sectores. 

 

De acuerdo con los datos, la totalidad de la población encuestada (100.0 %), considera que existen 

problemas que aquejan a la comunidad, de los cuales se destacan los siguientes: 

 

Basura 

El 18.2 % de la población encuestada (4 personas) percibe que la basura es el cuarto mayor 

problema que aqueja a los sectores aledaños al proyecto. Esta percepción podría estar relacionada, 

debido a que el servicio de recolección de la basura en estos sitios no es eficiente. 

 

 

 

Sí No No Sabe
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Falta de empleo 

El 63.6 % de esta población consultada (14 personas) indicó que la falta de empleo es el principal 

problema que aqueja a los sectores aledaños.  

 

Transporte 

El 4.5 % de la población encuestada (una persona) manifiesta la falta de transporte como un 

problema menor que aqueja a los sectores aledaños. Se pudo constatar durante la realización de 

las encuestas que, en los sectores aledaños se cuenta con servicios de transporte colectivo y 

selectivo. 

 

Malos olores 

Ninguno de los encuestados considera los malos olores como un problema que aqueja a los sectores 

aledaños. 

 

Vectores 

Ninguno de los encuestados considera a los vectores como un problema que aqueja a los sectores 

aledaños. 

 

Falta de agua potable 

Ninguno de los encuestados considera la falta de agua potable como un problema que aqueja a los 

sectores aledaños. 

 

Aguas negras 

Ninguno de los encuestados considera las aguas negras como un problema que aqueja a los sectores 

aledaños. 

 

Vías deterioradas 

El 40.9 % (9 personas) manifiesta que las rutas de accesos en los sectores se encuentran en mal 

estado. Por tanto, las vías deterioradas son el tercer mayor problema que aqueja a estos sitios.  
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Ruido  

El 9.1 % (2 personas) percibe el ruido como una molestia que puede estar aquejando a estos 

sectores, debido al alto tráfico de vehículos livianos y equipo pesado que transitan por estos sitios. 

Por consiguiente, el ruido es el quinto mayor problema que aqueja a los sectores aledaños. 

 

Otros 

El 54.5 % de los encuestados manifestó otros problemas que podrían estar aquejando a estos 

sectores. Entre los comentarios emitidos se logró percibir: inseguridad y falta de servicios médicos.  

 

• Aceptación del proyecto 

El 100.0 % (22 personas) de la población encuestada manifestó estar de acuerdo con la 

construcción y operación de la plaza comercial. Ninguno de los encuestados indicó no saber sobre 

los beneficios o los perjuicios del proyecto; y ninguno manifestó estar en desacuerdo con este 

proyecto. No se emitieron comentarios al respecto. 

 

Gráfica 8-7. Aceptación del proyecto por la población encuestada. 

   
Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

De acuerdo con el informe de prospección arqueológica, elaborado por el antropólogo Adrián 

Mora, se indica que no se identificaron hallazgos culturales en ninguno de los sondeos realizados 

dentro del sitio del proyecto.  
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A pesar que no se tiene contemplado encontrar hallazgos arqueológicos y/o culturales durante los 

trabajos de excavación, de presentarse el caso, el promotor del proyecto procederá a realizar las 

siguientes medidas:  

• Detener automáticamente la obra en el sitio;  

• Dar aviso de forma inmediata a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC); y  

• Contratar los servicios de un profesional idóneo reconocido por la DNPC. 

 

8.5. Descripción del Paisaje 

El paisaje observado en el sector donde se desarrollará la obra, se describe por ser una zona 

urbanizada, compuesta por residencias, comercios individuales, cancha sintética de futbol, lote 

baldío, infraestructuras viales y plazas comerciales. En la Figura 8-1, se puede apreciar el paisaje 

urbano en el que se encuentra el área del proyecto.  

 
Figura 8-1. Vista del área urbanizada que compone el paisaje del área del proyecto. 

 
Fuente: Fotografía aérea tomada por el equipo consultor (2023). 

 

9.0 Identificación de Impactos Ambientales y Sociales Específicos 

En esta sección se identifican los impactos ambientales y sociales que pueden generar el proyecto 

durante las etapas de construcción y operación. Se define el carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, y otras variables que definen su significancia. 

 

56



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I – PLAZA COMERCIAL WINLI 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 

Para poder identificar los impactos ambientales y sociales potenciales que generará el proyecto, 

primero se debe conocer las actividades que se realizarán durante la fase de construcción y 

operación, respectivamente. Es por ello que en la Tabla 9-1, se elabora una lista de las principales 

actividades a realizar en ambas fases antes mencionadas y se las identifica con su respectiva 

nomenclatura para su análisis posterior.  

 

Tabla 9-1. Actividades a realizar por fase del proyecto. 
Actividades Nomenclatura 

Fase de construcción 

Preparación del terreno C-1 

Construcción de los locales comerciales y lava auto C-2 

Instalación de trampa de grasa y de espuma C-3 

Construcción de aceras y estacionamientos C-4 

Limpieza final C-5 

Fase de operación 

Ocupación de los locales comerciales y lava auto O-1 

Limpieza y mantenimiento periódico de la plaza comercial (locales, lava auto, 

estacionamientos, área de circulación, trampa de grasa, trampa de espuma, 

tanque de reserva de agua, entre otros ya mencionados) 

O-3 

Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

Una vez descritas las principales actividades del proyecto durante su fase de construcción y 

operación, se analizan sus interacciones con el elemento a impactar, para así poder identificar los 

posibles impactos ambientales a considerar. En la Tabla 9-2, se presenta el análisis antes 

mencionado. 
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Tabla 9-2. Matriz de interacción de las actividades con el elemento a impactar. 

ELEMENTO FACTOR AMBIENTAL 

ACTIVIDADES 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
FASE DE 

OPERACIÓN 

C-1 C-2 C-3 C-4 C-5 O-1 O-2 

Aire 
Calidad X X X X X  X 

Nivel sonoro X X X X X X X 

Agua 
Cantidad      X  

Calidad X X X X X X  

Suelo 
Calidad X X X X X   

Erosión X       

Flora Abundancia X       

Fauna Abundancia        

Paisaje Visual X X  X X  X 

Población 
Social X X X X X X X 

Económico X X X X X X X 

Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 
 

Ahora bien, con el análisis realizado en la Tabla 9-2 se logra identificar los posibles impactos ambientales que se podrían estar generando 

por las actividades a efectuar durante la fase de construcción y operación del proyecto. Por consiguiente, en la Tabla 9-3 se procede a 

identificar y describir cada impacto ambiental obtenido durante la fase de construcción y en la Tabla 9-4, los impactos generados durante 

la fase de operación, respectivamente.    
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Tabla 9-3. Descripción de los impactos identificados durante la fase de construcción. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

MEDIO ELEMENTO 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS 

Fí
si

co
 

Aire 
Afectación a la calidad del 
aire por la generación de 
polvo. 

Este impacto podría generarse durante los 
trabajos de preparación del terreno, 
excavaciones para las fundaciones, traslado 
y uso de materiales en el sitio y por la 
limpieza de los residuos de la construcción, 
los cuales podrían afectar a los moradores y 
comercios más próximos al proyecto. 

Fí
si

co
 

Aire 
Afectación a la calidad del 
aire por emisiones de fuentes 
móviles. 

Este impacto es causado por las emisiones de 
los vehículos y equipos que ingresen y 
salgan del proyecto. 

Fí
si

co
 

Aire 

Afectación por el 
incremento temporal en los 
niveles de ruido por los 
vehículos y equipos. 

Debido al uso de equipos, maquinarias y 
camiones dentro del área del proyecto, se 
estaría produciendo un aumento en los 
niveles sonoros de forma temporal, que 
pudiese afectar a los moradores y comercios 
más cercanos.  

Fí
si

co
 

Agua 

Alteración de los parámetros 
físicos químicos y 
biológicos por descargas de 
aguas residuales.  

Este impacto es causado por las descargas 
inadecuadas de las aguas residuales 
generadas por las necesidades fisiológicas 
de los trabajadores, las cuales pudiesen 
infiltrarse a las aguas del subsuelo.  

Fí
si

co
 

Suelo 

Alteración de los parámetros 
físicos químicos y 
biológicos por derrames y/o 
fugas de aceites e 
hidrocarburos. 

Este impacto podría ser generado por 
derrames accidentales de los equipos y 
maquinarias utilizados en la construcción, 
los cuales pudiesen afectar el suelo. 

Fí
si

co
 

Suelo 

Alteración de los parámetros 
físicos químicos y 
biológicos del suelo por un 
inadecuado manejo de las 
aguas residuales. 

Este impacto es causado por las descargas 
inadecuadas de las aguas residuales 
generadas por las necesidades fisiológicas 
de los trabajadores, las cuales pudiesen 
afectar la calidad del suelo. 

Fí
si

co
 

Suelo 
Incremento de la escorrentía 
superficial. 

Este impacto se generaría al momento que se 
realice el vertido de concreto sobre los 
suelos para su pavimentación, lo cual 
provocaría un aumento en el escurrimiento 
superficial de las lluvias. 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 

MEDIO ELEMENTO 
IMPACTO 

IDENTIFICADO 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS 

Fí
si

co
 

Paisaje 
Pérdida del valor estético por 
la generación de desechos 
sólidos. 

Es el impacto que se produce, debido a la 
inadecuada recolección y disposición de los 
residuos de tipo inorgánico (envases de 
comida, sacos vacíos de cemento, latas, 
tuberías, entre otros residuos de 
construcción). 

B
io

ló
gi

co
 

Flora Pérdida de cobertura vegetal. 

Este impacto se generaría durante las 
actividades de limpieza de la vegetación 
herbácea, tala de un (1) árbol y una (1) 
palma, durante los trabajos de preparación 
del polígono. 

So
ci

oe
co

nó
m

ic
o 

Social 
Ocurrencia de accidentes 
laborales. 

Este impacto se puede generar, debido a una 
mala práctica por parte del personal, en 
cuanto al uso de los equipos y maquinaria. 
Igualmente, se pueden suscitar estos 
accidentes, por causas indirectas (fallas 
mecánicas, eléctricas, falta de señalización, 
entre otras). 

So
ci

oe
co

n
óm

ic
o 

Social 
Molestias generadas por los 
trabajos de construcción.  

Este impacto podría afectar a los moradores 
y comercios más cercanos al proyecto, por 
las actividades contempladas durante la 
construcción de la plaza comercial. 

So
ci

oe
co

n
óm

ic
o 

Social 
Aumento del tráfico 
vehicular por la entrada y 
salida de camiones. 

Es el impacto que se produce, debido al 
incremento del movimiento vehicular 
(camiones y equipo pesado) en el área de 
acceso al proyecto. 

So
ci

oe
co

n
óm

ic
o 

Económico 

Mejoras en la calidad de vida 
de la población por la 
generación de empleos 
directos e indirectos. 

Se refiere a las plazas de trabajo temporal 
que la construcción de la obra estaría 
generando. 

So
ci

oe
co

n
óm

ic
o 

Económico 
Aumento en la demanda de 
bienes y servicios. 

Este impacto se generaría, debido a que la 
construcción de la obra requerirá de la 
compra de materiales de construcción en el 
mercado local. 

Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

 

 

 

60



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I – PLAZA COMERCIAL WINLI 
Tabla 9-4. Descripción de los impactos identificados durante la fase de operación. 

FASE DE OPERACIÓN 

MEDIO ELEMENTO IMPACTO IDENTIFICADO 
DESCRIPCIÓN DE LOS 

IMPACTOS 
Fí

si
co

 

Aire 
Afectación a la calidad del aire 
por emisiones de fuentes 
móviles.  

Este impacto es causado por las 
emisiones de los vehículos que 
ingresen y salgan de la plaza 
comercial. 

Fí
si

co
 

Aire 
Afectación a la calidad del aire 
por la generación de malos 
olores. 

Este impacto podría generarse por 
un manejo inadecuado de los 
desechos sólidos y líquidos. 

Fí
si

co
 

Aire 
Afectación por el incremento 
temporal en los niveles de ruido 
por los vehículos y equipos. 

Debido a la presencia de vehículos 
dentro de la plaza comercial, se 
estaría produciendo un aumento en 
los niveles sonoros de forma 
temporal, que pudiese afectar a los 
moradores y comercios más 
cercanos.  

Fí
si

co
 

Agua 
Uso inadecuado del agua para 
lavado 

Este impacto se podría generar por 
un uso descontrolado del agua 
durante el lavado de los autos. 

Fí
si

co
 

Agua 
Alteración de los parámetros 
físicos químicos y biológicos por 
descargas de aguas residuales.  

Este impacto sería causado por 
fallas en el sistema de las trampas de 
grasa y trampa de espuma, al 
sistema de alcantarillado sanitario, 
así como la gestión inadecuada de 
los desechos líquidos y sólidos 
generados en estos sistemas. 

Fí
si

co
 

Paisaje 
Pérdida del valor estético por la 
generación de desechos sólidos. 

Es el impacto que se produce, 
debido a la inadecuada recolección 
y disposición de los residuos 
provenientes de las diferentes 
actividades que se realicen en la 
plaza comercial. 

So
ci

oe
co

nó
m

ic
o 

Social 
 

Ocurrencia de accidentes 
laborales. 

Este impacto se puede generar, 
debido a una mala práctica por parte 
del personal, en cuanto al uso de los 
equipos y maquinaria. También, se 
pueden dar por causas indirectas 
(fallas mecánicas, eléctricas, falta de 
señalización e iluminación, entre 
otras). 

61



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I – PLAZA COMERCIAL WINLI 
FASE DE OPERACIÓN 

MEDIO ELEMENTO IMPACTO IDENTIFICADO 
DESCRIPCIÓN DE LOS 

IMPACTOS 
So

ci
oe

co
nó

m
i

co
 

Social 
Molestias generadas por las 
actividades de la plaza 
comercial. 

Este impacto podría afectar a los 
moradores y comercios más 
cercanos al proyecto, por las 
actividades económicas que se 
realicen en la plaza comercial.  

So
ci

oe
co

nó
m

ic
o 

Social 
Aumento del flujo vehicular en la 
vía de acceso a la plaza 
comercial. 

Es el impacto que se generaría, 
debido al incremento del 
movimiento vehicular (camiones de 
reparto y automóviles de los 
clientes) en el área de acceso a la 
plaza comercial. 

So
ci

oe
co

n
óm

ic
o 

Económico 
Mejoras en la calidad de vida de 
la población por la generación de 
empleos directos e indirectos. 

Se refiere a las plazas de trabajo 
temporal y permanente que estarían 
generando el funcionamiento de la 
plaza comercial. 

So
ci

oe
co

n
óm

ic
o 

Económico 
Aumento en la plusvalía de los 
bienes inmuebles de los sectores 
aledaños. 

Este impacto se refiere al 
incremento en el valor de las 
propiedades en las zonas aledañas a 
la plaza comercial.  

So
ci

oe
co

n
óm

ic
o 

Económico 
Aumento en la oferta de 
servicios. 

Este impacto se generaría por el 
incremento en la adquisición de 
servicios disponibles. 

Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

Para determinar entre los impactos negativos identificados la “Importancia Ambiental”, se utilizó 

la metodología del cálculo del CAI, donde la calificación ambiental de impactos (CAI) constituye 

una herramienta que facilita la jerarquización de los impactos, a objeto de priorizar y planificar la 

aplicación de las medidas de mitigación, compensación o restauración. 

 

La CAI se organiza por componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente 

podrían afectar a cada uno de los elementos identificados en el área de influencia. La CAI de un 

impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semicuantitativos, establecidos en 

escalas relativas, a cada uno de los impactos ambientales. La valoración final se obtiene a partir 

de un índice múltiple que refleja características cuantitativas y cualitativas del impacto. 
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Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, de 

los cuales son ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

 

CAI=Ca x Ro x (Gp+E+Du+Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter 

Ro: Riesgo de ocurrencia 

Gp: Grado de Perturbación 

E: Extensión 

Du: Duración 

Re: Reversibilidad 

IA: Importancia ambiental 

 

La valoración de los impactos específicos que producen impacto y los factores ambientales 

posibles de ser afectados son evaluados en función de su carácter, magnitud e importancia, así: 

 El carácter, puede ser: positivo o negativo. 

 Magnitud, usa los parámetros de referencia siguientes: 

o Perturbación (P): cuantifica la fuerza o peso con que se manifiesta el impacto (clasificado 

como importante, regular y escaso); 

o Extensión (E) mide la dimensión espacial o superficie que ocupa el impacto (clasificado 

como regional, local, puntual); y 

o Ocurrencia (O): mide el riesgo de ocurrencia del impacto (clasificado como muy probable, 

probable y poco probable). 

 Importancia, usa los parámetros de referencia siguientes: 

o Duración (D): periodo durante el cual se mantendrá el impacto. Se clasifica como: 

permanente o duradero en toda la vida del proyecto, temporal o durante cierta etapa de la 

operación y corta o durante la etapa de construcción; 

o Reversibilidad (R): Expresión de la capacidad del medio para retornar a una condición 

similar a la original. Se clasifica como reversible si no requiere generar una nueva condición 

ambiental; e 

o Importancia (I) desde el punto de vista de los recursos naturales y la calidad ambiental 

(clasificado como alto, medio o bajo). 

Los criterios generales para la valoración relativa de los impactos se indican en la Tabla 9-5.  
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Tabla 9-5. Evaluación de impactos ambientales. 

Factores evaluados Valoración 
Carácter  

(Ca) 
Negativo -1 
Positivo +1 

Riesgo de ocurrencia  
(Ro) 

Muy Probable 1 
Probable 0.5 - 0.9 

Poco Probable 0.1 - 0.4 

Grado de Perturbación  
(Gp) 

Importante 3 
Regular 2 
Escaza 1 

Extensión  
(E) 

Regional 3 
Local 2 

Puntual 1 

Duración  
(Du) 

Permanente (toda la 
vida de la actividad) 3 

Temporal < de 5 años 2 
Corta < 1 año 1 

Reversibilidad  
(Re) 

Irreversible (genera 
otra condición 

ambiental) 
3 

Parcial (necesita ayuda 
humana) 2 

Reversible (no requiere 
ayuda humana o poca 

ayuda) 
1 

Importancia Ambiental 
(IA) 

Alta 3 
Media 2 
Baja 1 

Fuente: ANAM. Guías ambientales sector minerales metálicos (2006). 

 

Los cálculos de la Calificación Ambiental del Impacto (CAI) para cada elemento ambiental, se 

efectúan en matrices. El CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, 

resultante de la interacción o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que 

ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, 

duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que es alterado 

o impactado. La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una 

escala de jerarquización conceptual, que se presenta en la Tabla 9-6.  
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Tabla 9-6. Criterios utilizados para la valoración de impactos ambientales. 

RANGO DE 
CAI 

JERARQUÍA 

0 +36 
Importancia 

Positiva 
Los efectos del impacto repercuten en forma positiva sobre los 
elementos ambientales intervenidos por la actividad. 

0 -5.3 
Importancia 
Muy Baja 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos ambientales 
es probable, afectan a un recurso de baja importancia ambiental, en 
una extensión media o local, en un período de corta duración. Los 
efectos son, en general, reversibles y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia Baja 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos ambientales 
es probable o cierta, afectan a un recurso de baja importancia 
ambiental, en una extensión media o local. Los efectos son, en 
general, reversibles y duración media y baja intensidad. 

-14.4 -21.6 
Importancia 
Moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de mediana a alta 
importancia ambiental, en una extensión media o local. Los efectos 
son, en general, duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia Alta 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos ambientales 
es cierta, afectan a un recurso de mediana a alta importancia 
ambiental, en una extensión amplia. Los efectos son, en general, 
reversibles, duración permanente e importante intensidad. 

-30.7 -36.0 
Importancia Muy 

Alta 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos ambientales 
es cierta, afectan a un recurso de alta a muy alta importancia 
ambiental, en una extensión amplia. Los efectos son, en general, 
irreversibles, duración permanente e importante intensidad. 

Fuente: ANAM. 2006. Guías ambientales sector minerales metálicos (2006). 

 

En función a los parámetros descritos anteriormente, se ha desarrollado en la Tabla 9-7 y en la 

Tabla 9-8, las matrices de valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto 

durante la fase de construcción y operación, respectivamente. 
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Tabla 9-7. Matriz de valoración de impactos durante la fase de construcción. 
Medio Elemento Impacto Ca Ro Gp E Du Re IA CAI Clasificación 

Fí
si

co
 

Aire Afectación a la calidad del aire por la generación 
de polvo. -1 0.6 1 2 1 1 2 -6.0 Importancia 

Baja 

Aire Afectación a la calidad del aire por emisiones de 
fuentes móviles. -1 0.4 1 1 1 1 1 -1.6 Importancia 

Muy Baja 

Aire Afectación por el incremento temporal en los 
niveles de ruido por los vehículos y equipos. -1 0.6 2 2 1 1 2 -7.2 Importancia 

Baja 

Agua Alteración de los parámetros físicos químicos y 
biológicos por descargas de aguas residuales.  -1 0.3 1 1 1 1 2 -2.4 Importancia 

Muy Baja 

Suelo 
Alteración de los parámetros físicos químicos y 
biológicos por derrames y/o fugas de aceites e 
hidrocarburos. 

-1 0.4 2 1 1 2 2 -4.8 Importancia 
Muy Baja 

Suelo 
Alteración de los parámetros físicos químicos y 
biológicos del suelo por un inadecuado manejo de 
las aguas residuales. 

-1 0.3 1 1 1 1 1 -1.2 Importancia 
Muy Baja 

Suelo Incremento de la escorrentía superficial. -1 0.8 1 2 1 2 1 -4.8 Importancia 
Muy Baja 

Paisaje Pérdida del valor estético por la generación de 
desechos sólidos. -1 0.7 1 1 1 1 1 -2.8 Importancia 

Muy Baja 

Biológico Flora Pérdida de cobertura vegetal. -1 1 1 1 3 2 1 -7.0 Importancia 
Baja 

So
ci

oe
co

nó
m

ic
o 

Social Ocurrencia de accidentes laborales. -1 0.5 1 1 1 2 2 -5.0 Importancia 
Muy Baja 

Social Molestias generadas por los trabajos de 
construcción.  -1 0.4 2 2 1 1 2 -4.8 Importancia 

Muy Baja 

Social Aumento del tráfico vehicular por la entrada y 
salida de camiones. -1 0.5 1 1 1 1 1 -2.0 Importancia 

Muy Baja 

Económico Mejoras en la calidad de vida de la población por 
la generación de empleos directos e indirectos. +1 0.9 3 2 1 2 3 +21.6 Importancia 

Positiva 

Económico Aumento en la demanda de bienes y servicios. +1 0.8 3 2 1 2 3 +19.2 Importancia 
Positiva 

Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023 
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Tabla 9-8. Matriz de valoración de impactos durante la fase de operación. 
Medio Elemento Impacto Ca Ro Gp E Du Re IA CAI Clasificación 

Fí
si

co
 

Aire Afectación a la calidad del aire por emisiones de 
fuentes móviles. -1 0.3 1 1 1 1 1 -1.2 Importancia Muy 

Baja 

Aire Afectación a la calidad del aire por la generación 
de malos olores. -1 0.4 2 2 1 2 2 -5.6 Importancia Baja 

Aire Afectación por el incremento temporal en los 
niveles de ruido por los vehículos y equipos. -1 0.6 1 2 1 1 1 -3.0 Importancia Muy 

Baja 
Agua Uso inadecuado del agua para lavado. -1 0.6 2 2 1 2 2 -8.4 Importancia Baja 

Agua Alteración de los parámetros físicos químicos y 
biológicos por descargas de aguas residuales.  -1 0.5 2 1 1 2 2 -6.0 Importancia Baja 

Paisaje Pérdida del valor estético por la generación de 
desechos sólidos. -1 0.5 1 1 1 1 1 -2.0 Importancia Muy 

Baja 

So
ci

oe
co

nó
m

ic
o 

Social Ocurrencia de accidentes laborales. -1 0.4 2 1 1 2 2 -4.8 Importancia Muy 
Baja 

Social Molestias generadas por las actividades de la plaza 
comercial. -1 0.4 1 2 1 1 2 -4.0 Importancia Muy 

Baja 

Social Aumento del flujo vehicular en la vía de acceso a 
la plaza comercial. -1 0.7 1 1 1 1 1 -2.8 Importancia Muy 

Baja 

Económico Mejoras en la calidad de vida de la población por 
la generación de empleos directos e indirectos. +1 0.9 3 2 3 2 3 27.0 Importancia 

Positiva 

Económico Aumento en la plusvalía de los bienes inmuebles 
de los sectores aledaños. +1 0.8 3 2 3 2 3 24.0 Importancia 

Positiva 

Económico Aumento en la oferta de servicios. +1 0.8 2 2 3 2 3 21.6 Importancia 
Positiva 

Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 
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Con base en los resultados obtenidos en la matriz de valoración de impactos ambientales de la fase 

de construcción del proyecto, se puede resaltar que de los catorce (14) impactos identificados, dos 

(2) son de carácter positivo y el resto (12), son negativos. En relación a los impactos negativos 

identificados durante esta fase, nueve (9) se clasificaron como de Importancia Muy Baja, y tres 

(3) de Importancia Baja.  

 

Por otra parte, los resultados obtenidos en la matriz de valoración de impactos ambientales de la 

fase de operación del proyecto, se puede resaltar que de los doce (12) impactos identificados, tres 

(3) son de carácter positivo y el resto (9), son negativos. En relación a los impactos negativos 

identificados durante esta fase, seis (6) se clasificaron como de Importancia Muy Baja, y tres (3) 

de Importancia Baja. 

 

Por consiguiente, la clasificación del presente Estudio de Impacto Ambiental corresponde a un 

Categoría I. 

 

9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

Proyecto 

De acuerdo con el análisis realizado en la matriz de valoración de impactos para la fase de 

construcción, se pudo identificar un total de cinco (5) impactos socioeconómicos, de los cuales 

tres (3) están asociados al aspecto social, y el resto (2), corresponden a aspectos puramente 

económicos.  

 

Ahora bien, del total de impactos socioeconómicos identificados, el 60 % son de carácter negativo, 

y el otro 40 %, son positivos. Estos resultados obtenidos reflejan que el mayor impacto negativo 

sobre el medio socioeconómico, corresponde al de “ocurrencia de accidentes laborales”, con un 

valor de -5.0. Sin embargo, este impacto es de una Importancia Muy Baja y se puede prevenir o 

mitigar fácilmente.  

 

En cuanto a los impactos con una Importancia Positiva, se puede indicar que el de mayor 

beneficio sería el de “mejoras en la calidad de vida de la población por la generación de empleos 

directos e indirectos” con un valor de +21.6, y por último el de “aumento en la demanda de bienes 

y servicios” con un resultado de +19.2. 
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Por otra parte, en el análisis realizado en la matriz de valoración de impactos para la fase de 

operación, se pudo identificar un total de seis (6) impactos socioeconómicos, de los cuales tres (3) 

están asociados al aspecto social, y el resto (3), corresponden a aspectos puramente económicos. 

 

Del total de impactos socioeconómicos identificados, el 50 % son de carácter negativo y la otra 

mitad son positivos. Estos resultados obtenidos reflejan que el mayor impacto negativo obtenido 

sobre el medio socioeconómico, corresponde al de “ocurrencia de accidentes laborales.”, con un 

valor de -4.8. Sin embargo, este impacto es de una Importancia Muy Baja y se puede prevenir o 

mitigar fácilmente.  

 

En cuanto a los impactos con una Importancia Positiva, se puede indicar que el de mayor 

beneficio sería el de “mejoras en la calidad de vida de la población por la generación de empleos 

directos e indirectos” con un valor de +27.0, seguido por el de “aumento en la plusvalía de los 

bienes inmuebles de los sectores aledaños” con un valor de +24.0, y por último el de “aumento en 

la oferta de servicios” con un resultado de +21.6. 

 

10.0 Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el proyecto denominado “PLAZA COMERCIAL 

WINLI”, se ha elaborado en función de lo establecido legalmente en el título IV, capítulo II de la 

Ley No. 41 de 1 de julio de 1998 (Ley General de Ambiente); el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 

de agosto de 2009, el cual reglamenta los EsIA en Panamá; en las modificaciones al Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de 

agosto de 2011; y con información proporcionada por el promotor. 

 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) es un instrumento metodológico viable para identificar los 

impactos ambientales negativos generados por las actividades en las fases de construcción y 

operación del proyecto, que influyen directamente sobre los medios físicos y socioeconómicos.  

 

Esta herramienta sirve de control tanto para el promotor del proyecto, como para las autoridades 

competentes (Ministerio de Ambiente, Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Ministerio de 

Trabajo y Desarrollo Laboral, Municipio de Panamá, Ministerio de Obras Públicas, Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales, y el Benemérito Cuerpo de Bomberos) para la 
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implementación de las medidas reguladoras de las posibles infracciones que pueda surgir durante 

las fases de construcción y operación del proyecto.  

 

La finalidad de los diferentes procedimientos o mecanismos utilizados en la selección de las 

medidas ambientales y sociales son fundamentales para la preservación del entorno natural, de la 

salud y seguridad de los trabajadores y población en general, para así poder proporcionar un valor 

asociado a cada alternativa que mida los efectos ambientales en las denominadas unidades de 

impacto ambiental. 

 

Objetivos del PMA del proyecto:  

• Prevenir, identificar y corregir con anticipación los impactos ambientales y sociales negativos 

derivados de las actividades del proyecto durante sus fases de construcción y operación, y 

optimizar aquellos de carácter positivo; 

• Establecer medidas para asegurar que el proyecto, se desarrolle en conformidad con todas las 

normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en materia de protección ambiental, 

de salud y seguridad ocupacional y de la población en general que se encuentren vigentes en 

Panamá; y 

• Disponer de respuestas operativas y administrativas que permitan prevenir y controlar 

eficazmente, cualquier accidente o imprevisto que se pudiese suscitar durante las etapas de 

construcción y operación del proyecto. 

 

El PMA describe los programas que deben ser ejecutados o cumplidos por el promotor para 

prevenir o minimizar los impactos ambientales durante las actividades de las fases de construcción 

y operación del proyecto “PLAZA COMERCIAL WINLI”. Cabe mencionar que, si el promotor 

del proyecto propone algunas medidas distintas a las enunciadas en los referidos planes que 

conforman el PMA, serán su responsabilidad lograr la aprobación de MiAmbiente y/o de otras 

instituciones correspondientes. 
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10.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto      

ambiental. 

El objetivo fundamental del referido PMA, es el de formular medidas para la prevención o 

mitigación para cada uno de los impactos negativos identificados. Esto será realizado mediante el 

diseño y elaboración de programas conformados por medidas que lograrán alcanzar el objetivo 

antes mencionado. A continuación, se enlistan los seis (6) programas que conformarán el presente 

PMA: 

 

 Programa de control de la calidad de aire y ruido; 

 Programa de protección de la calidad del agua y suelo; 

 Programa de optimización del uso del agua; 

 Programa de protección de la flora; 

 Programa de mejoramiento del valor estético; y 

 Programa socioeconómico. 

 

Los impactos ambientales y sociales que puedan ocasionarse, producto de las actividades 

programadas durante las fases de construcción y operación del proyecto, los mismos pueden ser 

prevenidos o minimizados con medidas de fácil aplicación y de gran efectividad, a fin de cumplir 

con las exigencias de las normativas ambientales vigentes.  

 

En la Tabla 10-1, se detallan las medidas de control y mitigación que se implementarán para 

reducir los posibles impactos que se generen con el desarrollo del proyecto para cada programa.
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Tabla 10-1. Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental. 
Impacto 

Identificado 
Medidas de Mitigación Específicas 

Ente 
Responsable  

Monitoreo 
Cronograma de 

Ejecución 
PROGRAMA DE CONTROL DE LA CALIDAD DE AIRE Y RUIDO 

CALIDAD DE AIRE 

Afectación a la 
calidad del aire 
por la 
generación de 
polvo. 

Las áreas destinadas al acopio de materiales de construcción y acopio del 
material térreo para el relleno, se mantendrán cubiertas con una lona 
plástica en óptimas condiciones. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción 

Los camiones que ingresen con materiales de construcción al sitio de 
obra, deberán contar con su lona en sus vagones en óptimas condiciones, 
a fin de evitar la dispersión de partículas al aire. 

Promotor / 
Contratista 

Cada vez que 
se solicite 
material 

Durante la fase 
de construcción 

Colocar mallas o cercas de protección en perfecto estado dentro del área 
perimetral del sitio de obra, a fin de reducir la cantidad de material 
particulado grueso al aire. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción 

Establecer límites de velocidad (10 a 20 km/h) a los camiones y equipo 
pesado que se encuentren realizando trabajos dentro del sitio de obra, para 
reducir la cantidad de polvo que se dispersaría con velocidades mayores. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción 

Durante los días secos, aplicar medidas de contención del polvo como 
riego, preferiblemente con agua no potable, especialmente durante los 
trabajos de preparación de terreno. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción 

Afectación a la 
calidad del aire 
por emisiones 
de fuentes 
móviles. 

Efectuar mantenimientos preventivos y/o reparaciones a los camiones y 
vehículos en general, a fin de reducir al máximo las emisiones de gases 
por combustión incompleta. 

Promotor / 
Contratista 

Mensual 
Durante la fase 
de construcción 

Apagar las maquinarias y motores que no estén en uso. 
Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción y 
operación 

Se deberá llevar un registro de los mantenimientos de los equipos y 
camiones de forma periódica, por parte del encargado de estos.  

Promotor / 
Contratista 

Mensual 
Durante la fase 
de construcción 

Afectación a la 
calidad del aire 

Realizar una inspección periódica a los sistemas de las trampas de grasa, 
trampa espuma y cámaras de inspección de la plaza comercial. 

Promotor Semanal 
Durante la 
operación 
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Impacto 
Identificado 

Medidas de Mitigación Específicas 
Ente 

Responsable  
Monitoreo 

Cronograma de 
Ejecución 

por la 
generación de 
malos olores. 

Aplicación de bacterias enzimáticas en tabletas para la digestión 
completa de las grasas acumuladas en los sistemas de las trampas de grasa 
y trampa de espuma. 

Promotor Semanal 
Durante la 
operación 

Realizar limpieza y mantenimiento de los sistemas de las trampa de grasa, 
trampa de espuma y cámaras de inspección, a través de un personal 
certificado. 

Promotor Quincenal 
Durante la 
operación 

Mantener un registro de las revisiones, mantenimientos y limpiezas de 
los sistemas de las trampas de grasa, trampa de espuma y cámaras de 
inspección. 

Promotor Semanal 
Durante la 
operación 

Los desechos de origen orgánicos generados por la plaza comercial se 
colocarán en bolsas plásticas previamente identificadas y se depositarán 
en contenedores con sus respectivas tapaderas, en un sitio habilitado 
dentro del sitio del proyecto (tinaquera).  

Promotor Diario 
Durante la 
operación 

Gestionar la recolección de los desechos generados por la plaza 
comercial, a través de los camiones de recolección de la AAUD. 

Promotor 
Mínimo 3 
veces por 
semana 

Durante la 
operación 

RUIDO  

Afectación por 
el incremento 
temporal en los 
niveles de 
ruido por los 
vehículos y 
equipos. 

Mantener un horario de trabajo de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., durante los días 
de semana y los sábados hasta el mediodía.  

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción 

Apagar las maquinarias y motores que no estén en uso. 
Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción y 
operación  

Minimizar el uso de bocinas, silbatos, sirena y/o cualquier forma 
considerablemente ruidosa de comunicación. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción y 
operación 

Mantener todo el equipo rodante con sistemas de silenciadores adecuados 
y funcionando correctamente. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción 
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Impacto 
Identificado 

Medidas de Mitigación Específicas 
Ente 

Responsable  
Monitoreo 

Cronograma de 
Ejecución 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002, 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004, y el Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 44-2000. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción y 
operación 

Efectuar mantenimientos preventivos a los camiones y vehículos en 
general, a fin de reducir al máximo los niveles sonoros por desperfectos 
mecánicos. 

Promotor / 
Contratista 

Mensual 
Durante la fase 
de construcción 

PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA Y SUELO 
CALIDAD DE AGUA 

Alteración de 
los parámetros 
físicos 
químicos y 
biológicos por 
descargas de 
aguas 
residuales. 

Instalar un baño portátil por cada 10 trabajadores, para recoger las 
excretas generadas por los trabajadores. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción 

Verificar que se les brinde a los baños portátiles un servicio que incluya, 
pero no se limite a la remoción de los residuos y recarga química, sino 
también la limpieza y desinfección y el suministro de papel higiénico. 

Promotor / 
Contratista 

Semanal 
Durante la fase 
de construcción 

Garantizar que las descargas de las aguas residuales provenientes de la 
plaza comercial, sean conducidas al sistema de alcantarillado sanitario 
existente.  

Promotor  Permanente 
Durante la fase 
de operación 

Realizar limpieza y mantenimiento de los sistemas de las trampa de grasa, 
trampa de espuma y cámaras de inspección, a través de un personal 
certificado. 

Promotor Quincenal 
Durante la fase 
de operación 

Cumplir con lo establecido por el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 39-2000. 

Promotor  Permanente 
Durante la fase 
de operación 

CALIDAD DE SUELO 
Alteración de 
los parámetros 
físicos 
químicos y 
biológicos por 
derrames y/o 

De presentarse el caso, se deberá contener, recolectar y/o remover 
cualquier fuga de combustible o hidrocarburo inmediatamente y 
disponerlo en sitios adecuados. 

Promotor / 
Contratista 

En caso de 
presentarse 

Durante la fase 
de construcción 

Realizar los mantenimientos preventivos y/o reparaciones a los camiones 
y vehículos en general, fuera del sitio de obra. Esta medida busca evitar 
que se produzcan derrames sobre los suelos desprovistos de vegetación. 

Promotor / 
Contratista 

Mensual 
Durante la fase 
de construcción 
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Impacto 
Identificado 

Medidas de Mitigación Específicas 
Ente 

Responsable  
Monitoreo 

Cronograma de 
Ejecución 

fugas de 
aceites e 
hidrocarburos. 

En la medida de lo posible, abastecer de combustible a los camiones y 
vehículos en general fuera del sitio de obra. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción 

En caso de almacenar combustible dentro del sitio del proyecto, se deberá 
contar con las adecuaciones para evitar fugas de combustible. 

Promotor / 
Contratista 

En caso de 
presentarse 

Durante la fase 
de construcción 

Se deberá contar con dispositivos para la recolección inmediata de los 
mismos, tales como: paños de absorción, arena, aserrín u otros 
mecanismos similares. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción  

Alteración de 
los parámetros 
físicos 
químicos y 
biológicos del 
suelo por un 
inadecuado 
manejo de las 
aguas 
residuales. 

Instalar un baño portátil por cada 10 trabajadores, para recoger las 
excretas generadas por los trabajadores. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción 

Verificar que se les brinde a los baños portátiles un servicio que incluya, 
pero no se limite a la remoción de los residuos y recarga química, sino 
también la limpieza y desinfección y el suministro de papel higiénico. 

Promotor / 
Contratista 

Semanal 
Durante la fase 
de construcción 

Incremento de 
la escorrentía 
superficial. 

Realizar la construcción de una obra civil (cajas pluviales y drenajes) que 
permita la conducción de las aguas lluvias de forma adecuada. 

Promotor / 
Contratista 

Una vez 
cuando 

inicien los 
trabajos 

Durante la fase 
de construcción 

Cumplir con los parámetros de diseños pluviales establecidos y 
aprobados en planos por el Ministerio de Obras Públicas.  

Promotor 
Previo a la 

construcción 
Durante la fase 
de planificación 

Establecer áreas verdes en diversas partes del área del proyecto. 
Promotor / 
Contratista 

Últimas 
semanas de la 
construcción 

A final de la fase 
de construcción 

PROGRAMA DE OPTIMIZACIÓN DEL USO DEL AGUA 
USO RACIONAL DEL AGUA 
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Impacto 
Identificado 

Medidas de Mitigación Específicas 
Ente 

Responsable  
Monitoreo 

Cronograma de 
Ejecución 

Uso 
inadecuado del 
agua para 
lavado. 

Realizar inspecciones periódicas a los equipos utilizados para el lavados 
de autos, así como a los artefactos sanitarios (plumas, tuberías y demás). 

Promotor Diario 
Durante la fase 
de operación 

Efectuar mantenimientos preventivos y correctivos a los equipos 
utilizados para el lavados de autos, así como a los artefactos sanitarios 
(plumas, tuberías y demás). 

Promotor Quincenal 
Durante la fase 
de operación 

Implementar el uso de mangueras con sistema de boquillas de cierre 
automático, para evitar el despilfarro de agua. 

Promotor Diario 
Durante la fase 
de operación 

Alternar el uso de las mangueras por hidrolavadoras, que reduzcan el 
consumo de agua por cada lavado. 

Promotor Diario 
Durante la fase 
de operación 

Contar con un sistema de recolección de agua lluvia como alternativa de 
uso de agua, tanto para el lavado de autos como para la limpieza de la 
plaza comercial. 

Promotor 

Cuando se 
presente el 
evento de 

lluvia 

Durante la fase 
de operación 

Capacitar al personal del área de lavado de autos sobre las buenas 
prácticas en el uso racional del agua. 

Promotor Trimestral 
Durante la fase 
de operación 

Instalar un medidor de agua exclusivo para el área de lavado de autos y 
mantener un registro periódico del consumo de agua utilizada. 

Promotor Diario 
Durante la fase 
de operación 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL VALOR ESTÉTICO 
MANEJO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS 

Pérdida del 
valor estético 
por la 
generación de 
desechos 
sólidos. 

Los residuos generados diariamente por la construcción que no se puedan 
reutilizar, se colocarán en bolsas plásticas previamente identificadas y se 
depositarán en contenedores con sus respectivas tapaderas, en un sitio 
habilitado dentro del sitio del proyecto hasta ser retirados por los 
camiones de recolección de la AAUD. 

Promotor / 
Contratista 

Al menos 3 
veces por 
semana se 
realizará la 
recolección 

Durante la fase 
de construcción 

Los desechos de la construcción que se puedan reutilizar en la obra de 
construcción, deberán ser colocados en un área asignada dentro del sitio 
del proyecto y debidamente señalizado. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción 
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Impacto 
Identificado 

Medidas de Mitigación Específicas 
Ente 

Responsable  
Monitoreo 

Cronograma de 
Ejecución 

Los desechos generados durante el funcionamiento de la plaza comercial, 
serán clasificados de acuerdo con su composición, en contenedores de 
colores con sus respectivos rótulos, en un lugar visible. Los desechos 
inorgánicos que se puedan reciclar, deberán ser llevados a sitios de 
reciclajes autorizados periódicamente.  

Promotor Quincenal 
Durante la fase 
de operación  

El sitio de almacenamiento temporal para los residuos de material vegetal 
deberá estar debidamente señalizado y colocado dentro del área del 
proyecto, hasta ser retirados por un servicio de recolección privado. 

Promotor / 
Contratista 

Cada vez que 
se acumule 

material 

Durante la fase 
de construcción 

El sitio de almacenamiento temporal para el material de relleno (tosca) 
deberá estar cubierto con una lona plástica y colocado en su sitio asignado 
dentro del área del proyecto.  

Promotor Diario 

Durante los 
trabajos de 
preparación del 
terreno  

Los paños absorbentes con aceites, lubricantes o hidrocarburos, serán 
colocados en recipientes herméticos de forma temporal hasta que sean 
transportados a un sitio de disposición final autorizado. 

Promotor / 
Contratista 

De 
presentarse el 

caso 

Durante la fase 
de construcción 

Queda prohibido el depositar los desechos generados por la construcción, 
en sitios no asignados o que puedan obstruir el paso de drenajes pluviales. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción 

Capacitar periódicamente al personal de la construcción sobre el manejo 
adecuado de los desechos sólidos. 

Promotor / 
Contratista 

Semanal 
Durante la fase 
de construcción  

PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE FLORA 
FLORA 

Pérdida de 
cobertura 
vegetal. 

Antes de iniciar la tala del árbol, la palma y la limpieza de la vegetación 
herbácea (gramínea), se deberá hacer efectivo el pago en concepto de 
indemnización ecológica, según lo establecido en la Resolución No. AG-
0235-2003 y el permiso de tala, según lo establecido en la Ley No. 1 de 
3 de febrero de 1994. 

Promotor 
Cuando se 
presente el 

caso 

Antes de dar 
inicio a la fase de 
construcción 
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Impacto 
Identificado 

Medidas de Mitigación Específicas 
Ente 

Responsable  
Monitoreo 

Cronograma de 
Ejecución 

Se deberá delimitar el área de construcción del proyecto, para garantizar 
la limpieza del polígono, y que no se afecte la vegetación colindante. 

Promotor 
Cuando se 
presente el 

caso 

Antes de dar 
inicio a la fase de 
construcción 

El área del polígono del proyecto destinada para áreas verdes deberá ser 
revegetada con especies de grama y plantas ornamentales, de preferencia 
árboles nativos utilizados como ornamentales (roble, guayacán, entre 
otros similares). 

Promotor 
Cuando se 
presente el 

caso 

Últimas semanas 
de la etapa de 
construcción 

PROGRAMA SOCIOECONÓMICO 
SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

Ocurrencia de 
accidentes 
laborales. 

Dotación del equipo de protección personal adecuado para realizar las 
determinadas actividades. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción  

Realizar charlas de seguridad con el personal sobre la manipulación 
adecuada de herramientas y equipos de trabajo. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción  

Colocar señalizaciones sobre el uso apropiado del equipo de protección 
personal, y de las prohibiciones de salud y seguridad ocupacional, a fin 
de evitar y prevenir accidentes dentro del proyecto. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción  

Contar con un personal encargado de la salud y seguridad del personal 
durante la construcción de la obra. 

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción 

Limitar el tiempo de exposición del personal que se vea afectado por 
actividades considerablemente ruidosas. 

Promotor / 
Contratista 

De 
presentarse el 

caso 

Durante la fase 
de construcción 

Señalizar y colocar mallas de separación en aquellas áreas que 
representen riesgos de caída a desnivel y altura. 

Promotor / 
Contratista 

Semanal 
Durante la fase 
de construcción  

Se deberá contar con una ubicación adecuada de los equipos y 
herramientas a utilizar en los diferentes frentes de trabajo.  

Promotor / 
Contratista 

Diario 
Durante la fase 
de construcción y 
operación 
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Impacto 
Identificado 

Medidas de Mitigación Específicas 
Ente 

Responsable  
Monitoreo 

Cronograma de 
Ejecución 

Contar con extintores en óptimas condiciones, en los frentes de trabajo 
que lo requieran. 

Promotor / 
Contratista 

Diario  
Durante la fase 
de construcción y 
operación 

Contar con un sistema contra incendio, que cumpla con lo establecido en 
la Norma NFPA.  

Promotor Diario 
Previo a la 
ocupación de la 
plaza comercial 

Contar con un botiquín de primeros auxilios en óptimas condiciones y en 
capacidad de atender el número de trabajadores. 

Promotor / 
Contratista 

Diario  
Durante la fase 
de construcción y 
operación 

Cumplir con lo establecido en los planos de diseño del muro de 
contención, que se construirá en la parte noroeste del área del proyecto.  

Promotor / 
Contratista 

Diario  

Durante los 
trabajos de 
preparación del 
terreno  

SOCIAL 

Molestias 
generadas por 
los trabajos de 
construcción y 
operación de la 
plaza 
comercial.  

Mantener un horario de trabajo diurno, a fin de evitar incomodar al 
máximo a los moradores y trabajadores de los comercios cercanos al sitio 
del proyecto. 

Promotor / 
Contratista 

Diario  
Durante la fase 
de construcción 

Apagar los equipos y motores cuando no estén trabajando. 
Promotor / 
Contratista 

Diario  
Durante la fase 
de construcción y 
operación 

Colocar mallas o cercas de protección en perfecto estado dentro del área 
perimetral del sitio de obra.  

Promotor / 
Contratista 

Diario  
Durante la fase 
de construcción 

Cumplir con la reglamentación correspondiente de pesos y dimensiones 
del Ministerio de Obras Públicas. 

Promotor / 
Contratista 

Una vez inicie 
el proyecto 

Durante la fase 
de construcción 

Mantener en todo momento, una buena relación con los moradores y 
trabajadores de los comercios más cercanos al proyecto. 

Promotor / 
Contratista 

Diario  
Durante la fase 
de construcción y 
operación 
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Impacto 
Identificado 

Medidas de Mitigación Específicas 
Ente 

Responsable  
Monitoreo 

Cronograma de 
Ejecución 

Aumento del 
tráfico 
vehicular por 
la entrada y 
salida de 
camiones. 

Colocar señales pertinentes y establecer áreas de estacionamiento de 
carga y descarga de materiales de construcción. 

Promotor / 
Contratista 

Al momento 
de suscitarse 

la acción 

Durante la fase 
de construcción 

Utilizar las horas de menor afluencia vehicular para la llegada de los 
camiones al sitio del proyecto. 

Promotor / 
Contratista 

Al momento 
de suscitarse 

la acción 

Durante la fase 
de construcción 

Asignar un personal encargado de coordinar el movimiento de entrada y 
salida de los camiones, a fin de prevenir accidentes. 

Promotor / 
Contratista 

Al momento 
de suscitarse 

la acción 

Durante la fase 
de construcción 

Contar con la autorización para cierre parcial o total en vías públicas por 
parte de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre. 

Promotor / 
Contratista 

De 
presentarse el 

caso 

Durante la fase 
de construcción 

ECONÓMICO 
Mejoras en la 
calidad de vida 
de la población 
por la 
generación de 
empleos 
directos e 
indirectos. 

En la medida de lo posible, contratar a personas de los sectores más 
cercanos al proyecto, los cuales cumplan con los requisitos solicitados. 

Promotor / 
Contratista 

De 
presentarse el 

caso 

Durante la fase 
de construcción y 
operación 

Cumplir con las regulaciones del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral y de la Caja de Seguro Social. 

Promotor / 
Contratista 

Una vez inicie 
el proyecto 

Durante la fase 
de construcción y 
operación 

Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 
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10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 

Como se indica en la Tabla 10-1, el promotor del proyecto y su contratista serán los responsables 

ante las diferentes instancias competentes del cumplimiento de la ejecución de las medidas de 

prevención y mitigación establecidas durante la fase de construcción. El promotor del proyecto 

será el encargado de proporcionar los recursos monetarios suficientes para que el contratista de la 

obra los pueda administrar y efectuar de forma responsable. 

 

Durante la fase de operación o funcionamiento de la plaza comercial, el promotor del proyecto 

será el único responsable de asegurar ante las autoridades competentes, que la ejecución de las 

medidas de prevención y mitigación correspondientes a esta etapa, se cumplan en su totalidad tal 

como se señala en la tabla antes mencionada.  

 

10.3. Monitoreo 

La realización del monitoreo se llevará a cabo, mediante una serie de trabajos de campo que 

incluyen la verificación de las actividades realizadas en el proyecto. En la Tabla 10-1, se presentan 

las medidas de mitigación específicas por impacto identificado y la frecuencia con la cual se 

realizarán las respectivas verificaciones en cada uno de los programas del PMA, durante las fases 

de construcción y operación.  

 

El promotor del proyecto, al igual que el contratista de la obra, deberán asignar a una persona 

encargada de supervisar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas 

en el PMA.  

 

10.4. Cronograma de ejecución 

Durante la fase de construcción, el cronograma para la ejecución de las medidas de prevención y 

mitigación establecidas en cada uno de los programas del PMA, se estaría llevando a cabo durante 

un periodo máximo de veinticuatro (24) meses, una vez se hayan tramitado y obtenido todos los 

permisos requeridos por las autoridades competentes. En lo que respecta a la fase de operación, el 

escenario es completamente diferente debido a que el cumplimiento de las medidas establecidas 

en el PMA, se mantendrían durante toda la vida útil de la plaza comercial. 
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10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

El plan de rescate y reubicación de fauna y flora, no aplica debido a que el área donde se construirá 

la plaza comercial, no posee vegetación boscosa que sirva de hábitat para alguna especie de fauna. 

No obstante, de presentarse durante la etapa de construcción, la presencia de alguna especie de 

fauna en el sitio del proyecto, el promotor deberá coordinar con el Ministerio de Ambiente de la 

Dirección Regional de Panamá Metropolitana, su rescate y reubicación. 

 

10.11. Costos de la Gestión Ambiental 

Los costos estimados de la gestión ambiental para la ejecución de las medidas de prevención y 

mitigación contempladas en los diferentes programas de control del PMA, son asumidos 

exclusivamente por el Promotor del proyecto, los cuales están incluidos en el monto total de la 

inversión. En la Tabla 10-2, se presenta el resumen de los costos de la gestión ambiental del 

proyecto, durante las fases de construcción y operación.  

 

Cabe mencionar que los costos de la gestión ambiental durante la fase de construcción 

contemplarían un periodo máximo de 24 meses, y los costos para la fase de operación se 

mantendrían durante toda la vida útil de la plaza comercial; sin embargo, para efectos de la 

estimación presupuestaria, se considera un periodo de un año para la ejecución de las medidas de 

prevención y mitigación establecidas en el PMA.  
 

Tabla 10-2. Costos de la gestión ambiental del proyecto. 

PLAN DE MITIGACIÓN COSTOS 
(B/.) PLAN DE MITIGACIÓN COSTOS 

(B/.) 
Programa de control de la calidad 
de aire y ruido 7 000.00 Programa de protección de la 

flora 500.00 

Programa de protección de la 
calidad del agua y suelo 5 800.00 Programa de mejoramiento 

del valor estético 2 650. 00 

Programa de optimización del uso 
del agua 2 150.00 Programa socioeconómico 6 500. 00 

TOTAL 24 600.00 
Fuente: Elaborado por el equipo de consultores, 2023. 

 

Finalmente, los costos de la gestión ambiental ascienden a la cantidad aproximada de veinticuatro 

mil seiscientos balboas con 00/100 (B/. 24 600.00), representando el 2.46 % del monto global de la 

inversión del proyecto. 
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13.0 Conclusiones y Recomendaciones 

Conclusiones 

• La construcción y operación del proyecto denominado “PLAZA COMERCIAL WINLI” es 

viable desde una perspectiva tanto ambiental como social, debido a que las actividades a 

desarrollar generan impactos ambientales negativos no significativos y no conllevan riesgos 

ambientales negativos significativos, al igual que generarán nuevos puestos de trabajos, 

mejorando así la calidad de vida de la población y la economía local; 

• En los sitios colindantes al lote donde se desarrollará el proyecto, se observan comercios, una 

infraestructura vial de alto tráfico y edificios habitacionales (propiedades horizontales). Por lo 

cual, la construcción y funcionamiento de la plaza comercial sobre este terreno, no implicaría 

una actividad distinta a las ya existentes;  

• Con respecto a las opiniones emitidas por la población encuestada, el proyecto goza de una 

aceptación del 100.0 %, debido a los beneficios económicos que traerá a los sectores aledaños;  

• Las medidas de mitigación establecidas en el presente PMA son adecuadas y garantizan que 

los impactos ambientales negativos identificados, no afectarán al entorno donde se desarrollará 

la plaza comercial;  

• El desarrollo de este proyecto representa otra opción para los clientes que transitan y moran en 

sectores aledaños al área a desarrollar, ya que se contará con restaurantes y un lava auto, lo 

cual también, se traduce en nuevas oportunidades de negocio; 

• Desde una perspectiva económica, el costo de la gestión ambiental no representa un 

impedimento para la construcción y funcionamiento de la plaza comercial, dado que los 

mismos son contemplados dentro del monto global de la inversión del proyecto;  

• Los locales comerciales serán destinados para restaurantes y han sido diseñados para cumplir 

con las exigencias en materia ambiental, sanitaria y de seguridad establecidas por las 

autoridades con competencia; y 

• Por último, se han establecido medidas para racionalizar el uso del agua, mediante la captación 

de agua de lluvia para las actividades de lavado de autos y limpieza de la plaza; así como, el 

uso de equipos que contribuyen al ahorro de agua.  
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Recomendaciones 

• Cumplir con los compromisos adquiridos en la resolución aprobatoria del Estudio de Impacto 

Ambiental y las medidas de mitigación detalladas en el PMA; 

• Desarrollar el proyecto, en estricto cumplimiento con las normas y legislaciones ambientales, 

sanitarias, de seguridad laboral y otras competentes al proyecto; y 

• Priorizar en la contratación de mano de obra a personas que residan, principalmente, sectores 

aledaños al proyecto y que cumplan con los requisitos mínimos exigidos por el empleador. 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE LA APLICACIÓN DE LAS ENCUESTAS Y 

ENTREGA DE VOLANTES INFORMATIVAS (PÁGINA 1/3). 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fotografías tomada por el equipo consultor (2023) 
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Fuente: Fotografías tomada por el equipo consultor (2023) 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE LA APLICACIÓN DE LAS ENCUESTAS Y 
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1. Introducción:

 Resumen Ejecutivo 

El Estudio de Impacto Ambiental de Categoría I, el cual se denomina “PLAZA 
COMERCIAL WINLI”, está ubicado en Vía Ricardo J. Alfaro, corregimiento de 

Ancón, distrito de Panamá, Provincia de Panamá. Es promovido por la Señora 
Guozhen Chen Liu (con cédula N-19-1723), y la consultoría ambiental fue realizada 

por la empresa Layne Consulting Services S.A.  

El proyecto “PLAZA COMERCIAL WINLI’’. El alcance del proyecto se concretiza 

en la Finca Código de Ubicación No. 8720, Folio Real No. 159851, ubicada en el 

Corregimiento de Ancón, Distrito de Panamá y Provincia de Panamá, en el mismo 

se desarrollará sobre una superficie de 7,880.81 mts², en la cual se utilizarán 

6,560.64 mts², cuyo objetivo es construir una plaza comercial con locales 

comerciales, lava auto y estacionamientos. 

La prospección arqueológica corresponde a los requerimientos de la resolución de 

aprobación del estudio de impacto ambiental y fue realizada dentro del área del 

proyecto. En esta diligencia se evaluó la potencialidad histórica cultural en 

aplicación de la Ley No. 175 del 3 de noviembre del 2020.  

Para dar garantía de la no afectación de los sitios arqueológicos, se deberá notificar 

inmediatamente a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC), en caso 

de que ocurran hallazgos culturales o arqueológicos. 

Esta es una medida de mitigación enmarcada en los contenidos mínimos y términos 

de referencia respectivos a normativas legales que rigen la cautela para la 

preservación y protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades 

generadoras de impacto ambiental: la Ley No. 175 del 3 noviembre de 2020 que 

modifica parcialmente la Ley No. 14 del 5 de mayo de 1982, la Ley No. 58 de 
agosto 2003 y la Resolución No. AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005. 
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Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la  

Resolución No.  067- 08 DNPC Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de 
Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos 
para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de 

evaluación arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural, dado esto el consultor arqueológico tiene la 
responsabilidad de entregar dicho informe a esta última instancia estatal 
mencionada (DNPC). 

Objetivos Generales: 

a) Evaluar la potencialidad arqueológica e histórico - cultural del polígono del

proyecto denominado PLAZA COMERCIAL WINLI. Está ubicado en la Vía

Ricardo J. Alfaro, Corregimiento de Ancón, distrito de Panamá, provincia de

Panamá.

b) Cumplir con lo estipulado en el Criterio Cinco (5) del artículo 23 del Decreto
Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto del 2009. El estudio Arqueológico se

realiza en cumplimiento de la Constitución vigente (en su Título lll, Capitulo 4º

sobre Cultura Nacional) como también por una normativa específica, a saber: La

Ley No. 175 de 3 de noviembre de 2020 que modifica la Ley No. 14 de mayo
de 1982 modificada parcialmente por la Ley No.  58 de agosto de 2003, que

regulan el Patrimonio Histórico

Objetivos Específicos 

a) Aportar información histórica al proyecto en estudio como elemento

complementario del informe arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental,

lo cual incrementará mayor acervo histórico sobre el contexto geográfico –

cultural en la cual se dimensiona el espacio de la obra.
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b) Concienciar sobre la relevancia de los estudios históricos – culturales, en los

proyectos de Estudio de Impacto Ambiental.

Fundamento legal  

El artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece 

que constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos 

arqueológicos, los documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o 

inmuebles que sean testimonio del pasado panameño.  

El numeral 8 del artículo 257 de la Constitución Política de la República de 
Panamá establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos, 

cuya explotación, estudio y rescate serán regulados por la Ley. 

El artículo 1 de la Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 
de agosto de 2008, establece que corresponde a la Dirección Nacional del 

Patrimonio Histórico el reconocimiento, estudio, custodia, conservación, 

administración y enriquecimiento del Patrimonio Histórico de la Nación. 

La Ley 41 de 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá 

establece en su Título IV, Capítulo II, las reglamentaciones que ordenan el proceso 

de evaluación de impacto ambiental.  

El Decreto Ejecutivo Nº 209 de 5 de septiembre de 2006 que reglamenta el 
Título IV, Capítulo II de la antedicha Ley 41 de 1998, establece en su artículo 
23 los cinco criterios de protección ambiental que los promotores de un proyecto 

deberán considerar para determinar, ratificar, modificar, revisar y aprobar la 

categoría de los Estudios de Impacto Ambiental a la que se adscribe un determinado 

proyecto. 
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La Resolución Nº AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 establece medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de 

impacto ambiental. 

La Ley Nº175 General de Cultura del 3 de noviembre del 2020, mediante el artículo 

240; por el cual se modifica el artículo 5 de la Ley 14 del 5 de mayo de 1982; el 
artículo 2 de la Ley 30 del 6 de febrero de 1996; los artículos 5, 11, 17, 18,45, 
59 y 65 de la Ley 16 del 27 de abril de 2012; el artículo 5 de la Ley 30 del 18 de 
noviembre de 2014; el artículo 5, el numeral 1 del artículo 19 y el artículo 20 de 
la Ley 17 del 20 de abril de 2017, y el numeral 12 del artículo 3 de la Ley 90 de 
15 de agosto de 2019. Deroga los artículos 12, 13, 14, 15, y 16 de la Ley 16 de 27 
de abril de 2012.  

2. Planteamiento Metodológico de la Prospección Arqueológica

Se implementarán dos fases: 

Fase 1. Documentación histórica y arqueológica. 
a) Realizar una búsqueda sobre las fuentes históricas (planos,

fotografías, dibujos, mapas), arqueológicas, publicaciones, y gacetas

oficiales, lo que permitirá documentar la historia arqueológica dentro

del área del proyecto en estudio.

Fase 2. 

a) Efectuar un reconocimiento superficial / sub-superficial en el perímetro

de las coordenadas WGS 84. Registro fotográfico, satelital, así como

el levantamiento de datos de campo mediante anotaciones.  Se

realizaron pruebas de sondeo mediante muestreo aleatorio

sistemático en las áreas propicias como posibles asentamientos

prehispánicos dentro del polígono del proyecto.
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3. Antecedentes históricos y Arqueológicos
Contexto cultural regional: Área Cultural del Gran Darién. 

El Gran Darién como lo denominan conocidos arqueólogos en Panamá (Richard 

Cooke, Gladys Casimir de Brizuela, Beatriz Rovira), ocupa un horizonte 

arqueológico el cual es distinguido por las características particulares de sus tipos 

cerámicos. Sobre esto precisa la Dra. Beatriz Rovira:  

 “La distribución geográfica de estos estilos hablan de una homogeneidad que 

aún persiste en este periodo, aun cuando paralelamente va gestándose una 

diferenciación, a juzgar por la presencia de un estilo claramente oriental, como 

es la cerámica decorada con diseños en bajo relieve, fundamentalmente 

zoomorfos, conocidos como Relief Brown Ware. Agrega Rovira; esta cerámica 

tiene una amplia distribución geográfica y se le encuentra, tal como se señaló en 

Panamá Viejo y Playa Venado. Fuera del área de estudio, en Miraflores, Sitio del 

Valle de Río Bayano a unos 9 Km. de Chepo, aparece en el relleno de tumbas 

tardías. Tiestos correspondientes a este tipo se han observado en las localidades 

de las tierras bajas de Panamá Oriental. Fue colectado también en las Islas de 

las Perlas y en Punta Patiño, Golfo de San Miguel. En el Noroeste de Colombia, 

Reichel Dolmatoff reporta también esta cerámica en el Sitio de Cupica. Con una 

frecuencia relativa baja se registra en la Costa Arriba de Colón: Estos datos 

apuntan a sugerir de un área de interacción vasta, que comprende las tierras 

bajas orientales de Panamá hasta el  

Norte de Colombia, tanto en el sector Atlántico como en el Pacífico” (Rovira 

1993).  

Aún a pesar de estos avances en materia arqueológica, son pocos los proyectos 

logrados que permitan establecer enunciados concluyentes sobre el área cultural 

del Gran Darién. Richard Cooke propone este espacio geográfico como un área 

de interacción cultural denominándole “Gran Darién”. No obstante, no sólo han 
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sido limitadas las excavaciones arqueológicas en esta área, sino que son 

incipientes las estrategias que tiene la arqueología panameña para poder 

consolidar un enfoque más holístico que permita establecer una aproximación 

etnohistórica para el entendimiento de estas antiguas sociedades en el Darién. 

Usualmente algunos investigadores proponen inferencias en torno a 

comparaciones de las evidencias arqueológicas y los datos etnohistóricos, pero 

sin los respectivos argumentos teóricos antropológicos, aún más, carentes de 

datos que otras disciplinas como la Antropología Física, la Genética y la 

Lingüística pudiesen aportar sobre el estudio del pasado de estas sociedades 

(Mora, 2009).  

Se han hecho investigaciones arqueológicas en lugares como Bahía de Panamá 

y Panamá Viejo (décadas de 1920 y 1960), Playa Far Fan, Madden en 1950, la 

costa pacífica del Darién en 1964, La Tranquilla, Miraflores (Cooke 1976), La 

Costa Arriba de Colón y Cúpica, entre otros (Marshall 1949; Lothrop 1950; Harte 

1950;  Mitchell 1962; MacGimsey 1964; Drolet.  

En particular a este proyecto, es importante señalar que su ubicación guarda 

aproximación con los sitios arqueológicos de Playa Venado y Palo Seco (al Sur 

del distrito de Arraiján, Veracruz, en la antigua Zona del Canal). En el área de 

Playa Venado, el aventurero Leo Biese (invitado por un grupo de aficionados 

norteamericanos denominado como Archaeological Society of Panama, a finales 

de los años 50), detectó importantes sitios arqueológicos cuya antigüedad data 

aproximadamente 500 D.C. La cerámica y orfebrería muestra correspondencia 

con algunas de la región central y el Sinu del norte colombiano. Esta cerámica se 

caracteriza por sus modelados zoomorfos, incisiones geométricas y ausencia de 

pintura (Biese, 1964).  
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El grupo de cerámica (prehispánica) predominante fue la denominada Roja Lisa. 

Es una cerámica sencilla, probablemente utilitaria, sin decoración más que el 

engobe, de pasta dura y densa, y relacionada con pequeñas ollas globulares con 

base redondeada, boca amplia y huellas de cocción en su cara externa. La 

cerámica de Miraflores, procedente de tres estructuras funerarias, resultó mucho 

más variada. En general, se observó cerámica polícroma, utilizando negro, rojo 

y/o morado sobre engobe blanco o sobre la superficie natural, posiblemente del 

estilo Macaracas de la Región Central (900 a 100 de nuestra era), cerámica 

modelada con figuras de animales o casas en el cuello de las vasijas (éstas 

últimas similares a las encontradas en Martinambo y San Román), cerámica 

modelada en relieve, combinada con decoración incisa y que se ha hallado con 

frecuencia en Lago Madden, Playa Venado y Darién (IRBW- de Biese), cerámica 

con decoración incisa y excisa, que carece de modelado y cerámica bicroma en 

zonas, con decoración zonificada mediante incisiones y engobe que contrasta (el 

diseño es pintado en negro sobre engobe rojo y delineado con incisiones) 

(Cooke, 1973).   

Concluyendo así, la cerámica que se relaciona con el desarrollo de este proyecto 

se ubica en el contexto arqueológico de Gran Darién. Esfera cultural en la cual 

se enumeran los distintos tipos cerámicos aquí descritos (Relief Incised Brown, 

Miraflores, Cupica).  

Referente de Etnohistoria. 

Las fuentes documentales donde se registraron los sucesos en el Istmo que 

concernieron a la Conquista Española durante los inicios del siglo XVI, son 

conocidas como las Crónicas y las Cartas o Relaciones y jugaron un papel 

importante en el control de las colonias españolas en América. Entre estos 

documentos coloniales: Historia General de las Indias por Fernando Gonzalo 

de Oviedo, las cartas del militar y explorador Gaspar de Espinoza, Las Cartas 
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de Vasco Núñez de Balboa y la exploración y viajes de Pascual de Andagoya, 

en sus excursiones por el Río Chagres y exploraciones por todo el Darién.   

Aunque estas son consideradas fuentes de primera mano en la cual el 

explorador, cronista, militar o viajero en las cuales se dan valiosas informaciones 

descriptivas, no dejan de tener los sesgos de prejuicio propios de su cultura dado 

los etnocentrismos e imposición de conceptos eurocéntricos, políticos, religiosos 

e ideológicos, las cuales contaminan el dato etnohistórico si no se posee un 

estricto marco de referencia teórico antropológico.  

Agrega la Dra. Casimir que hay algunos prejuicios en el manejo de las fuentes 

documentales por parte de historiadores.1  No obstante, considero que esta 

apreciación no es exclusiva a investigadores de la historia sino a investigadores 

de otras disciplinas y es consecuencia de diversos factores en detrimento del 

enfoque etnohistórico adecuado: errores de traducción, uso equívoco de la 

toponímica, poca profundidad teórica y la ausencia material etnohistórico para 

investigar. Existe además una deficiencia en el manejo de la documentación 

etnohistórica, tal como lo plantea James Howe en una publicación titulada 

Algunos Problemas No Resueltos de la Etnohistoria del Este de Panamá 

publicada en la Revista Panameña de Antropología en 1977. (Mora, 2009).   

Es importante aclarar lo siguiente: Aun cuando en la actual provincia de Darién 

(parte de Panamá hasta Chame) es entendido por los investigadores como un 

área cultural denominada de habla de Cueva como un mapa cultural y fue 

1 Gladys de Brizuela sostiene que en “algunos historiadores, la información referente a las 

sociedades indígenas, procede de los primeros registros hispanos, es vista como antecedente 
obligado de acontecimientos posteriores; muchas veces explicando la resistencia indígena a los 
hispanos como el deseo de los caciques de no perder sus privilegios o las guerras de exterminio 
y venta de indios, por falta de recursos alimenticios o su extinción debida a los abortos de las 
indias, negándose con ello a la perpetuación de su especie y a su endeble participación en el 
desarrollo económico de Castilla del Oro, como fuerza de trabajo de las encomiendas” (Casimir 
2004:15). Si bien puede observarse cierto prejuicio en el manejo de las fuentes, creo que esto es 
una consecuencia  ante la  ausencia de trabajos etnohistóricos.   
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establecido así por los propios cronistas y exploradores de los registros 

documentales durante las primeras décadas de la llegada de los españoles (inicio 

del periodo de Contacto).  

La historia oficial relata que las cuevas “desaparecen del Istmo” el cual fue 

ocupado en las postrimerías de los siglos XVII y XVIII por los grupos que 

avanzaron el norte de Colombia (Kunas y Emberas, Waunaan). Etnias que hasta 

la fecha ocupan este territorio istmeño por lo cual comparten nuestro pasado 

histórico.   

Richard Cooke sostiene: “Los desplazamientos de los Kunas modernos en 

tiempos históricos han sido documentados ampliamente. Ellos no entraron en 

Panamá como una gran “ola migratoria” sino que aprovecharon la reorganización 

de los espacios y relaciones comerciales subsecuentes al despoblamiento de las 

tierras ocupadas durante el siglo XVI por los de “lengua Cueva”. La gente que 

habla un idioma o idiomas chibchenses en el Darién al momento del contacto, 

incluyendo la costa de San Blas y el bajo río Atrato, pudieron haber sido grupos 

ancestrales a los actuales Cunas, en una u otra forma. Por tanto, descartar una 

relación histórica y social entre alguna sección de la población “Cueva” y los 

Cunas actuales no se considera prudente, es más, la enemistad entre Cunas y 

Cuevas no significa que no estuvieran emparentados cultural o biológicamente. 

La literatura antropológica está repleta de situaciones en las que las guerras se 

iban librando entre personas que pertenecen a diferentes agrupaciones 

culturales o aún de la propia afiliación” (Cooke, Comunicación Personal).   

Antropólogos y arqueólogos coinciden en definir el tipo sociopolítico de estas 

sociedades de habla de Cueva como “cacicazgos”. Entendiendo por supuesto el 

criterio de la cautela al evitar etiquetarlos como tales. Como lo señala el 

antropólogo Colombiano Gustavo Santos Vecino:  

165



12 

“El modo de vida cacical se define así en su interrelación histórica con otros 

modos de vida que representan la dinámica del “modo de producción tribal” en la 

“formación económico–social tribal”. Estos conceptos sobre las sociedades 

tribales, permiten entender que las etnias en ese estadio de desarrollo, no solo 

representan una afinidad entre grupos y conjunto de ellos, sino también una 

forma de organización para la producción constituida por aldeas 

interdependientes y subordinadas que explotan diversos recursos naturales, en 

un amplio territorio con ambientes naturales diferentes, y que requieren de un 

intercambio económico y social para su reproducción.” (Santos, p.85).  

No obstante, en materia etnohistórica, aún queda mucho por dilucidar para el 

entendimiento de estas sociedades. Sobre todo para que actuales disciplinas de 

la antropología física Genética, lingüística, y arqueología sean complementarias 

para un análisis exhaustivo de datos que deberán ser tamizados a la luz de 

estricto marco teórico antropológico.   

3.1 Breves antecedentes de rutas coloniales, y otros periodos históricos 
en Panamá. CAMINO DE CRUCES Y DEL CAMINO A GORGONA  

Para la Época Colonial (sector Pacífico de Panamá), entre ellos las ruinas de 

Panamá Viejo, el Casco Viejo, Camino de Cruces y Camino Real: Estos dos últimos 

fueron utilizados para transportar el oro y la plata hacia el Caribe desde Suramérica 

por los españoles (Siglos XVI-XVII). En el trayecto de Camino de Cruces y Camino 

Real, se encuentra las ruinas de la Capilla la Palangana, que está dentro del área 

del Parque Nacional.  

En lo sucesivo de esta investigación arqueológica; se hipotetizó (Fitzgerald: 2010) 

un alineamiento de la ruta histórica del Camino de Cruces (basado en fuentes 
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documentales de los siglos XVIII, XIX, y XX, en la cual se sustentó que el Camino 

de Cruces atraviesa el campo de antenas (de sur a norte).  

Para el año 2012, el arqueólogo Luis Almanza realizó una evaluación arqueológica 

en el polígono del proyecto Ciudad Hospitalaria de Panamá, en la cual ubicó no sólo 

algunas evidencias arqueológicas prehispánicas dentro del polígono (Ver Informe 

Almanza 2012: 303-304), sino trazos del histórico Camino de Cruces:” En el 

reconocimiento arqueológico se encontró en el lado Sur Este del proyecto en las 

coordenadas 997409 / 656445, parte del empedrado camino de Cruces, en el límite 

del área no removida por los norteamericanos”.. y más adelante señala Almanza: 

“De la misma manera, el polígono del proyecto ocupa parte del empedrado no 

perturbado del Camino de Cruces. En el área perturbada, su alineamiento 

aproximado pasa paralelo a una banderola encontrada en sitio, que señalan el 

Camino de Cruces”.   

En otro aspecto cronológico (para la data prehispánica en esta zona).  Al oeste de 

la cuenca del Canal, entre las esclusas de Miraflores y Pedro Miguel, fue 

prospectado por Aguilardo Pérez, en el 2004, cuyos resultados fueron hallazgos 

materiales prehispánicos. Y, luego en junio de 2005, la ACP contrató para los 

estudios arqueológicos adicionales, en la misma área, al Dr. John Griggs y al Lic. 

Luís Sánchez, quienes identificaron evidencias cerámicas y líticas. Adicional a esto, 

en el sector sur del campo de antenas Adrián Mora localizó evidencias 

arqueológicas de data prehispánica (Ver Adrián Mora 2012: PROYECTO DE 
INFRAESTRUCTURA BASICA Y EL INTERCAMBIADOR DEL ACCESO ESTE 
DEL PUENTE CENTENARIO DEL AREA DEL CAMPO DE ANTENAS CHIVO 
CHIVO).   

En consulta a la documentación histórica sobre esta ruta se puede resumir lo 

siguiente: Para el siglo XVIII se puede suponer que se había completado el 
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empedrado del Camino de Cruces. Una serie de mapas donde figura el Camino de 

Cruces se hacen entre las décadas de 1720y 1730, en relación con un proyecto de 

mudar la aduana de Camino de Cruces a Gorgona”. Agregan Joly y Bohn” Al 

construirse la Nueva Ciudad (hoy Casco Antiguo), se hace otra salida hacia el 

Camino de las Cruces cruzando con un puente el Río Curundú”2.   

 Los historiadores Trent y Ceballos mencionan3 sobre algunas características del 

Camino de Cruces: La ruta de Cruces se caracterizaba por su trayecto mixto. Un 

tramo terrestre que cubría la distancia entre la ciudad de Panamá y el pueblo de 

Venta de Cruces, a orilla del Chagres, a siete leguas, y de allí se navegaba por el 

mismo hasta su desembocadura para luego dirigirse a Nombre de Dios inicialmente, 

y Portobelo posteriormente. Este recorrido podía realizarse en un periodo entre doce 

a catorce días, según las condiciones climáticas; el viaje redondo (ida y vuelta) 

podía demorar hasta más de un  mes. Trent y Ceballos, en relación a ello, citan a 

R.D. Husey “es probable que siguiera la ruta a lo largo de la Costa más allá de 

Puntas Paita  (sic) y luego se desviara hacia el norte atravesamos el Río Curundú, 

hasta lo que es ahora un puesto militar.  

El puente de piedra que está en el viejo Camino de Corozal, puede bien haber sido 

construido en el siglo XVI. De allí en adelante, la mayor parte del camino todavía 

esta en uso. El camino atraviesa una región quebrada ligeramente selvática sin 

dificultades en ninguna parte, hasta cuando se acerca al Río Chagres. 

En relación a las características físicas del Camino de Cruces, el investigador 

Berthold Seemann4 presenta su apreciación sobre los datos arquitectónicos sobre 

lo que considera una reconstrucción de patrones para el Camino de Cruces de la 

investigación realizada por Bohn y Joly (Op.cit 1978): “El camino de Cruces, 

empedrado con piedras de río, fue construido de la siguiente manera: en primer 

lugar se enterraban a una profundidad de 12 pulgadas, piedras grandes, con peso 

de 40 a80 lbs de cada una, dispuestas en dos líneas paralelas que distaban de 8.5 

2Opcit.Bohn  y Joly 1978: 326 
3Op.citBrizuela 1999: 3 
4BertholdSeemann. Historia del Istmo de Panamá. S/F Dutigrafía S.A. Panamá. 48-49 
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pies la una de la otra…”. Sin embargo, es prematuro considerar la reconstrucción 

de patrones de un camino basado solamente en algunos tramos o transeptos 

excavados. Y menos aun cuando son estudiados sin tomar en cuenta factores 

externos (erosión, precipitaciones, movimientos de tierras, fuerza eólica, flora, y 

actividades antropogénicas) que pudiesen alterar datos arqueológicos de las 

condiciones de hallazgo. Aunado a esto, Álvaro Brizuela5 presenta algunas 

características de los transectos excavados durante el estudio denominado 

Proyecto Arqueológico Camino de Cruces; señala Brizuela: “El transecto que se 

encuentra plenamente identificado y ubicado presenta una doble característica en 

cuanto a su característica (sic) constructiva se refiere, ya que tiene porciones de la 

vía con revestimientos de cantos, así como otras partes sin el citado revestimiento. 

Esto se puede deber a que, en primer caso, no en todas partes era imperioso un 

recubrimiento de cantos, además, hay partes que la superficie es de caliza (roca 

sedimentaria), y esta no requiere ser cubierta con cantos; se ubica principalmente 

en algunos cortes.  

Esta descripción pudiese ayudar a dilucidar situaciones de hallazgos de partes o 

tramos que no son correspondientes a algunos localizados en los distintos 

segmentos de Parque Nacional de Cruces, Clayton y otros. Sin embargo, esta 

información suministrada debe ser medida en forma comparativa para así 

presuponer un “Patrón arquitectónico del Camino de Cruces”.  

Por otra parte, existen varias hipótesis alternas sobre esta ruta histórica: 

Exploradores (Rennie R.6) y arqueólogos (Brizuela:1999, Almanza:2004, 2005) 

efectuaron recorridos en algunos parajes y tramos en esta ruta transítmica. Sin 

embargo, no se ha concretado un estudio arqueológico de la ruta completa de este 

camino, dadas las múltiples afectaciones por construcción de obras urbanas (desde 

5Álvaro Brizuela. Informe Técnico de la Prospección Arqueológicaen el Camino de Cruces. marzo 1999. ARI. 
Panamá.  
6  En 1948  el Capitán norteamericano  Rennie Robert realizó una exploración de la ruta del Camino de 
Cruces.  
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el Periodo Departamental hasta los proyectos norteamericanos de la antigua 

administración de los zonians).  

 En el libro “La Ruta de Cruces”(La primera Ruta Multimodal De Las Américas),se 

dan  los siguientes señalamientos del Profesor Barrera (historiador):”Hoy día poco 

más de dos tercios del Camino de Cruces está en parte protegido por el Parque 

Nacional Soberanía y el Parque Nacional Camino de Cruces. El otro tercio ha 

quedado desprotegido. Una parte fue afectada con las construcciones de 

emplazamientos de defensa y viviendas por los norteamericanos en Clayton, Llanos 

de Curundú y Altos de Curundú, y por vías primero de piedra y luego de asfalto –

como la carretera 12 que va de Clayton a Curundú que hoy forma las avenidas 

Demetrio Lakas y Ascanio Villalaz-. Otra parte con empedrados está dentro del área 

conocida como el campo de antenas de Chivo-Chivo en donde los norteamericanos 

primero establecieron un campo de tiro y luego estaciones de radio-escucha y 

telecomunicaciones como parte de su estrategia de la Guerra Fría”.  

Representación gráfica satelital de la Ruta Camino de Cruces (Tomada del libro: El 
Camino De Cruces “La Primera Ruta Multimodal de Las Américas”) 

El mapa de Robert Rennie (1948), el cual toma como referencia un eje de camino 

en Chivo-Chivo hacia las zonas de los viejos edificios e instalaciones administrativas 

y militares de la hoy antigua Zona del Canal. Es de destacar, que en comparación 

a otros antiguos mapas, éste, proporciona mayor aproximación para el 

170



17 

delineamiento del Camino de Cruces. No obstante, existen algunas limitaciones en 

su interpretación, no está hecho a escala del todo precisa, y carece de coordenadas 

geográficas, (por condiciones de avance tecnológico en su tiempo) ni satelitales. 

Esta es una de las dificultades que ha definido poca precisión al momento de 

conceptualizar gráficamente esta histórica ruta.  Entre otras dificultades; la altas 

precipitaciones, erosiones de cárcavas, constante transito de maquinaria pesada 

durante la construcción de los viejos edificios canaleros, y acciones de remoción 

posteriores a esta fecha, han afectado significativamente este “rotulo faltante” 

ubicado dentro del  campo de antenas, entre el Parque Nacional de Cruces y los 

tramos de la ruta ya conocidos hacia el área de Clayton (antiguo hospital de 

Clayton), Por otra parte, cabe agregar que, que existe información documental de 

hallazgos arqueológicos de data prehispánica en las áreas de Howard, Clayton,  y 

en el Parque Metropolitano. Dado que es un sector contextualizado dentro del área 

cultural conocido como “Gran Darien” (Mora 2011: 24).   

Entre los antecedentes del camino hacia Gorgona existe un  documento de primera 

mano, denominado “ Informe de inspección(1735) del Capitán de Infantería e 
Ingeniero Don Nicolás Rodríguez sobre los caminos que e trafican a los sitios 
de Cruzes y la Gorgona”, describe no sólo sobre la descripción arquitectónica  de 

una de las etapas del camino histórico, sino sobre la producción del material para 

conformar su construcción en zonas aledañas a este: “ Se ha encontrado en uno de 

los reprechos de piedra aparente para fabricar cal que es lo mayor que se puede 

aver (sic) criado allí la naturaleza, pues se fazilita la fábrica de tres o quatro 

alcantarillas que es necesario hazer en las quebradas de la Cañaza, la de la Puente, 

y otras sanjas que sirven de desaguederos, y fabricando hornos en estos 

parages.”…Mas delante, menciona una estimación sobre la anchura de este camino 

( Gorgona) : Las calzadas que se han de  criar en este nuevo camino hande tener 

quatro varas de ancho, y sus costados con buenos estribos de piedra, pues la que 

se practican en el Camino de Cruzes no tienen las mas, que una vara de ancho, y 

algunas menos, siendo incapaces de allí transitar las mulas la una de ida, y la otra 

de vuelta..”.. prosiguiendo el mismo texto se describe su constitución: ..y siendo las 

calzadas de las quatro varas (sic.) de ancho aunque por accidente caiga la mula, 
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quedaría sobre la misma calzada, y estas deben hazerse (sic) bien unidas las 

piedras.  

Las disposición de la riqueza pétrea mineral e hidrográfica  dio las condiciones 

apropiadas para el aprovisionamiento y construcción de los Caminos hacia Gorgona 

y de Cruces: “ Marchando de esta ciudad hasia (sic) el Guayabal la del Noroeste 

esta situado el Camino Real que oy se transita al sitio de Cruzes, y es común 

también al que se ha de poner corriente para la Gorgona, pues como queda referido 

solo se aparta, sobre la izquierda, antes de el Guayabal, o lugar de apartamiento 

delos Caminos, el Rio Hondo y las quebradas de Juan Díaz, la de la Plata, la el 

Asiento Viejo, la de afrenta Nuynes y Rio Cardenas..Todos estos no necesitan más 

que hazerles sus calzadas en las entradas y salidas por tener buenos pasos con 

cascajales(cárcavas?), pasado el Guayabal se enquentran (sic) los ríos del 

Camaron y Caymitillo (que son los mismos que pasan por el otro Camino que ba a 

la Gorgona)”… 

En el siglo XIX Tras el descubrimiento de oro en California (E.U.) se dio continuidad 

al uso de estas rutas como puntos terminales y de embarque para viajeros 

norteamericanos. Como lo describe William Perkins: The Olds Stone of the Gorgona 

Road Panama ( del libro: Three Years in California Journal of Life at Sonora, 
1849 -1852: Gorgona un pueblo pequeño de apenas 200 bohios  (casas con techos 

de paja) está situado en el Rio Chagres, entre el medio de caminos de Panamá y 

Bay Navy o Colón ( Aspinwell). Gorgona es comparativa como un nuevo lugar, pero 

con una ruta más corta, con menos ríos de navegación, y generalmente preferido 

por los antiguos españoles del pueblo. Durante la estación seca Gorgona es la 

terminal favorita para viajeros hacia Panamá y el Rio Chagres, durante la estación 

lluviosa Cruces era la preferida”. (Op Cit: PP-367-366-367).   

Por otra parte, el historiador Orlando Acosta Patiño, editor  en la Revista Portada, 

señala algunos   antecedentes que enriquecen aún mas los datos etnohistóricos del 
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Pueblo de Gorgona: “Según el historiador Alfredo Castillero Calvo (2004) no fue sino 

hasta mediados del siglo XIX, en la época de la fiebre del oro en California, que el 

desembarcadero de Gorgona y su camino empezaron a usarse de manera 

intensiva. Uno de sus visitantes más famosos fue el capitán del ejército Ulysses S. 

Grant, quien luego se convertiría en presidente de los Estados Unidos (1869–77). 

Grant estuvo de paso con un contingente de soldados del Cuarto Regimiento de 

Infantería. Muchos de sus hombres enfermaron, murieron y fueron enterrados en 

Panamá, en el cementerio de la isla Flamenco, sin alcanzar su destino final: 

California” (PATIÑO 2016).  

“Durante esa época, a Panamá empiezan a llegar naves a vapor. El monopolio del 

transporte de carga siguió en manos de los bongoseros del Chagres, entre Cruces 

y Gorgona. Imágenes como las plasmadas por Charles Nahl (“Accidente en 

Chagres”) y que reposa en la Biblioteca Bancroft de la Universidad de Berkely, 

ilustra vívidamente las peripecias del tránsito por el indómito río Chagres” (Op. Cit: 

2016) 

“Información histórica permite determinar que el poblado colonial se encontraba 

más cercano del río Chagres, hasta aproximadamente 150 metros al norte del borde 

actual del agua. Tomás Mendizábal, arqueólogo encargado de los trabajos, afirmó 

que “cualesquiera hallazgos de ese período que se den en la actualidad, 

seguramente pertenecen a la zona del extrarradio del pueblo Colonial de Gorgona”. 

Los trabajos arqueológicos durante la ampliación del Canal revelan cada vez, 

valiosa información sobre la cultura material de los pueblos sepultados con la 

construcción del Lago Gatún” ( Op. Cit: 2016)  .  

Desde  el siglo pasado (S.XX) una gran parte de la información toponímica subyace 

junto a evidencias culturales y arqueológicas en la ruta transítmica, como lo apunta 

Alfredo Castillero: “Al construirse el Canal y formarse los lagos artificiales de Gatún, 

y Alajuela con las aguas del Chagres, la inmensa mayoría de estos parajes e incluso 

los poblados de Gorgona y Cruces y los fuertes de Gatún y La Trinidad  quedaron 

sepultados bajo las aguas. No sólo desaparecieron sino que hasta se ha borrado la 
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memoria de sus topónimos, que sólo recuerdan los eruditos. La misma suerte corrió 

la mayoría de los poblados de la ruta mulera a Portobelo al abandonarse 

definitivamente este camino una vez se terminó el ferrocarril transítmico en 1855.  

“Para el año de 1735 se menciona Gorgona como la terminal o puerto del Camino 

de Cruces durante la estación seca. De los trabajos de arqueología se rescataron 

fragmentos de cerámica mayólica, posiblemente del tipo clasificado como Sevilla 

Azul sobre Blanco, que se fabricaba en España entre los años de 1530 y 1650, y un 

contenedor de pasta roja vidriado hecho en Panamá. También se encontraron 

fragmentos de una botija perulera de pasta blanca, de las manufacturadas en 

España, uno de los artefactos más comunes del período Colonial, y que eran 

utilizados para el transporte y almacenamiento de vino, aceite de oliva y 

agua”(PATIÑO: 2016).  

3.2 Algunos datos de antecedentes históricos sobre el Camino del Virrey 
del Perú 

El explorador Luis  Puleio es proponente de la existencia y ubicación material de  

algunos tramos de camino empedados de una  ruta conocida como  el “Camino del 

Virrey del Perú” descrito el segmento en ese entonces como “Camino de Cruces”: 

Puleio sostiene que con la construcción del ferrocarril de 1855 los caminos 

coloniales dejaron de ser importantes. Dado esto, las comunidades localizadas en 

esas áreas continuaron utilizando esas rutas (caminos) por largo tiempo. Hasta 

1912 cuando se inicia del despoblamiento de la franja canalera por parte de los 

Estados Unidos. Por consiguiente, estas rutas coloniales perduran hasta nuestros 

días cubiertos con la vegetación, pero con el amarre intermitente de los 

enmohecidos empedrados. Es decir, este fue camino que se mantuvo en uso según 

un mapa norteamericano de 1912, que indica el derrotero del Camino del Virrey; es 

decir, ese camino se mantuvo uso durante el paso del tiempo por los usuarios de 

las comunidades de Chagres que fueron reubicadas por los norteamericanos a 

principios del siglo XX. El mapa de Jacques Nicolas Bellin de 1740 ilustra la ruta del 
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Camino del Virrey (Basado en Mapas coloniales de Hernán Arauz apud Cartes et 

Plans de L Amerique) son Atlas de mapas compilados por Bellin en 1745.  

Camino Real de Cruces 

En su recorrido por el Parque Nacional Soberanía, cuenta con una extensión 

aproximada de 10,5 kilómetros y se encuentra ubicado entre las ruinas del antiguo 

poblado de Venta de Cruces, a orillas del río Chagres, y la carretera Madden. + 

4. Resultados de Prospección Arqueológica
El terreno donde se desarrolló esta prospección ocupa una superficie de 7,880.81 

mts², en la cual se utilizarán 6,560.64 mts.². Durante el recorrido se pudo constatar 

que es un terreno plano y gran parte urbanizado con áreas con gramíneas y 

herbazales. Se encontró presencia de construcciones modernas. Se realizó 

observación superficial y algunos sondeos. No hubo hallazgos culturales en esta 

prospección. 
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Fotos Nº 1, 2, 3 y 4.  Vistas generales. Tramos prospectados. Terreno plano con 

gramineas, herbazales aledaña a áreas aledañas con desarrollo urbanizado y la 

carretera. 
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Fotos Nº 5, 6, 7, 8, 9 y 10. Vistas generales. Tramos prospectados. Terreno plano 

con algunas áreas con  gramineas, herbazales y algunos árboles, área  aledaña a 

desarrollo urbanizado . 
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Fotos Nº 11, 12 y 13.  Aplicación de sondeos. 

El siguiente cuadro muestra las coordenadas tomadas durante la prospección 

arqueológica:  

COORDENADAS NOMENCLATURA DESCRIPCION 
0662117 0997889 PLAZA WINLI SONDEO 

0662123 0997893 2869 SONDEO 

0662102 0997911 2870 SONDEO 

0662093 0997938 2872 SONDEO 

0662087 0997962 2873 SONDEO 

0662087 0997962 DESAGUE SONDEO 
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FOTOS DE SONDEOS 
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5. Consideraciones y Recomendaciones:

Durante la prospección arqueológica del proyecto en estudio no se evidenciaron 
hallazgos culturales dentro del área de Impacto Directo. No obstante, y para dar 

garantía de la no afectación de los sitios arqueológicos durante la ejecución de la 

obra en caso de suceder hallazgos arqueológicos y/o culturales, se deberá notificar 

a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC).  

Esta es una medida de mitigación avalada por la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, 
modificada por la ley 58 del 2003. Cabe agregar, que en virtud de la Resolución 
Nº 067–08 DNPH del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia 
para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los 
Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación 
arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la Dirección Nacional de 
Patrimonio Cultural (DNPC), dado esto el consultor arqueológico tiene la 

responsabilidad de entregar dicho informe a esta última instancia estatal 

mencionada (DNPC). 
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Vista Satelital 1 del Proyecto PLAZA COMERCIAL WINLI 

Vista Satelital 2 del Proyecto PLAZA COMERCIAL WINLI 
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PLANO DEL PROYECTO PLAZA COMERCIAL WINLI 

Plano proporcionado por el promotor del proyecto 
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ANEXO 9.  

FICHA TÉCNICA – TRAMPA DE GRASA Y 

ESPUMA 
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FT Trampa para Grasa 

Dimensiones: 

 En la tabla adjunta se presenta el detalle 
de las dim ensiones de la tram pa. 

Características Técnicas: 

Partes: 

1. Prensas o seguros 

2. Cubierta reforzada de 
polipropileno 

3. Em paque de hu le 
(caucho) 

4. Bafle de salida (OUT)  
rem ovible 

5. Bafle de Entrada ( IN )  
rem ovible 

6. Difusor direccional 

7. Contenedor o tanque  

 

Accesorios que incluye: 

 Válvu la regu ladora de Flu jo: 
El propósito de éste es perm itir que 
el m ovim iento dentro de la tram pa 
se dé en la form a y velocidad para 
la que se le diseñó.  
 

 Válvu la de adm isión de aire: 
Perm ite que se de la correcta separación 
de agua y grasa dentro del dispositivo, el 
diám etro de conexión es de 11/2”  y  2” . 
No perm ite la sal ida de m alos olores, 
agua o grasa 

 
 Acoples de hu le y gazas m etálicas para 

la conexión entre tuberías 
 
Funcionamiento interno 

 

Capacidad m áxim a de grasa 17.3 kg 

Tem peratura de operación 104°C 

Capacidad carga en superficie 200 kg 

Peso Unitario vacío 7.7 kg 

Capacidad de l íqu ido 49 l itros 

Diám etro de conexión  2 pu lgadas  

Litros por segundo 0.63 

Prom edio de eficiencia  92%  

UlƟma revisión: Marzo, 2019 

* 

10GPM  

Vista Superior 

Vista Frontal Vista Lateral 

  A B C D E F G 

cm  36.83 44.45 8.89 32.51 41.4 30.48 38.1 

pu lg 14.5 17.5 3.5 12.8 16.3 12 15 

Certificaciones: 

Salida Entrada 
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